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PROYECTO DE LEY NÚMERO 162 DE 2013 
SENADO

por medio de la cual se aprueba el “Estatuto de la 
Conferencia de La Haya de Derecho Internacional 
Privado”, adoptado en La Haya en la Séptima Se-
sión de la Conferencia, el 31 de octubre de 1951 y su 
enmienda adoptada el 30 de junio de 2005, durante la 
Vigésima Sesión de la Conferencia, aprobada por los 

Miembros en fecha 30 de septiembre de 2006.
El Congreso de la República

Visto el texto del “Estatuto de la Conferencia 
de La Haya de Derecho Internacional Privado”, 
adoptado en La Haya en la Séptima Sesión de la 
Conferencia, el 31 de octubre de 1951 y su en-
mienda adoptada el 30 de junio de 2005, durante la 
Vigésima Sesión de la Conferencia, aprobada por 
los Miembros en fecha 30 de septiembre de 2006.

completa del texto en español del precitado instru-

de Asuntos Jurídicos Internacionales del Ministe-
rio de Relaciones Exteriores, documento que repo-
sa en el Archivo del Grupo Interno de Trabajo de 
Tratados y consta de tres (3) folios).

1. Estatuto de la Conferencia de La Haya de 
Derecho Internacional Privado1 2

 1 El Estatuto fue adoptado el 31 de octubre de 1951 en 
la Séptima Sesión de la Conferencia de La Haya de 
Derecho Internacional Privado y entró en vigor el 15 

30 de 
C), aprobadas por los miembros el 30 de septiembre de 
2006 y entradas en vigor el 1º de enero de 2007.

2 A 30 de junio de 2005, además de los Estados fundadores 
mencionados en el Preámbulo, habían aceptado el Esta-

Los Gobiernos de los países enumerados a con-
tinuación:

La República Federal de Alemania, Austria, 
Bélgica, Dinamarca, España, Finlandia, Francia, 
Italia, Japón, Luxemburgo, Noruega, los Países 
Bajos, Portugal, el Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte, Suecia y Suiza;

Considerando el carácter permanente de la 
Conferencia de La Haya de Derecho Internacional 
Privado;

Deseando acentuar dicho carácter;

a la Conferencia de un Estatuto;
Han convenido en las siguientes disposiciones:

Artículo 1
La Conferencia de La Haya tiene por objeto tra-

Derecho internacional privado.
Artículo 2

l. Son Miembros de la Conferencia de La Haya 
de Derecho Internacional Privado los Estados que 
hayan participado ya en una o varias Sesiones de 
la Conferencia y que acepten el presente Estatuto.

2. Podrán llegar a ser Miembros cualesquiera 
otros Estados cuya participación tenga un interés 
de naturaleza jurídica para los trabajos de la Con-

tuto los Estados siguientes: Albania, Argentina, Australia, 
Bielorrusia, Bosnia y Herzegovina, Brasil, Bulgaria, Ca-
nadá, Chile, República Popular de China, Chipre, Corea, 
Croacia, Egipto, Eslovenia, Estonia, Estados Unidos de 
América, Antigua República Yugoslava de Macedonia, 
Federación de Rusia, Georgia, Grecia, Hungría, Irlanda, 
Islandia, Israel, Jordania, Letonia, Lituania, Malasia, Mal-
ta, Marruecos, México, Mónaco, Nueva Zelanda, Pana-
má, Paraguay, Perú, Polonia, República Checa, Repúbli-
ca Eslovaca, Rumanía, Serbia y Montenegro, Sri Lanka, 
Sudáfrica, Surinam, Turquía, Ucrania, Uruguay y Vene-
zuela. Puesta al día de los Estados que han aceptado el 
Estatuto con posterioridad, http://www.hcch.net.
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ferencia. La admisión de nuevos Estados miem-
bros se decidirá por los Gobiernos de los Estados 
participantes, a propuesta de uno o varios de ellos, 
por mayoría de los votos emitidos, en un plazo de 
seis meses a partir de la fecha en que se hubiera 
sometido dicha propuesta a los Gobiernos.

3. La admisión será efectiva por el hecho de la 
aceptación del presente Estatuto por el Estado in-
teresado.

Artículo 3
l. Los Estados miembros de la Conferencia, en 

una reunión sobre asuntos generales y política en 
la que estén presentes la mayoría de ellos, podrán 
decidir, por mayoría de votos emitidos, admitir 
igualmente como Miembro a cualquier Organiza-
ción Regional de Integración Económica que haya 
presentado una solicitud de admisión al Secretario 
General. Toda referencia a los Miembros hecha en 
el presente Estatuto incluirá a esas Organizaciones 
miembros, salvo disposición expresa en contrario. 
La admisión será efectiva desde la aceptación del 
Estatuto por la Organización Regional de Integra-
ción Económica de que se trate.

2. Para poder solicitar su admisión en la Con-
ferencia en calidad de Miembro, una Organización 
Regional de Integración Económica deberá estar 
constituida únicamente por Estados soberanos, y 
deberá tener competencias transferidas por sus Es-
tados miembros en un conjunto de materias que 
entran dentro del ámbito de actuación de la Confe-
rencia, incluida la facultad para adoptar decisiones 
que obliguen a sus Estados miembros respecto de 
dichas materias.

3. Toda Organización Regional de Integración 
Económica que solicite la admisión presentará, en 
el momento de su solicitud, una declaración sobre 
su competencia precisando las materias respecto 
de las cuales sus Estados miembros le han transfe-
rido competencias.

4. Toda Organización miembro y sus Estados 
-

lativa a la competencia o a la composición de la 

General, quien trasladará esa información a los de-
más Miembros de la Conferencia.

5. Se entenderá que los Estados miembros de 
una Organización miembro conservan sus compe-
tencias en todas las materias respecto de las cuales 

una transferencia de competencias.
6. Todo Miembro de la Conferencia podrá so-

licitar a la Organización miembro y a sus Estados 
miembros que proporcione información sobre la 
competencia de la Organización miembro respec-

la Conferencia. La Organización miembro y sus 
Estados miembros deberán asegurar que se pro-
porciona esa información en respuesta a dicha so-
licitud.

7. La Organización miembro ejercerá los de-
rechos inherentes a su condición de Miembro en 

alternancia con sus Estados miembros que sean 
Miembros de la Conferencia, en el ámbito de sus 
competencias respectivas.

8. Respecto de las materias que sean de su com-
petencia, la Organización miembro podrá dispo-
ner, en toda reunión de la Conferencia en la que 
esté facultada para participar, de un número de vo-
tos igual al número de sus Estados miembros que 
le hayan transferido competencias en la materia en 
cuestión, y que estén facultados para votar en di-
cha reunión y se hayan acreditado para participar 
en la misma. Cuando la Organización miembro 
ejerza su derecho de voto, sus Estados miembros 
no ejercerán el suyo, y viceversa.

9. Por “Organización Regional de Integración 
Económica” se entenderá una Organización inter-
nacional constituida únicamente por Estados so-
beranos, que tenga competencias transferidas por 
sus Estados miembros en un conjunto de materias, 
incluida la facultad de adoptar decisiones que obli-
guen a sus Estados miembros respecto de dichas 
materias.

Artículo 4
l. El Consejo de Asuntos Generales y Política 

(en lo sucesivo, el Consejo), compuesto por todos 
los Miembros, tendrá a su cargo el funcionamiento 
de la Conferencia. Las reuniones del Consejo se 
celebrarán, en principio, anualmente.

2. El Consejo asegurará tal funcionamiento me-

serán dirigidas por aquel.
3. El Consejo examinará todas las propuestas 

destinadas a ser incluidas en el orden del día de la 
Conferencia. Podrá determinar libremente el curso 
que se haya de dar a dichas propuestas.

4. La Comisión de Estado de los Países Bajos, 
creada por Real Decreto de 20 de febrero de 1897 

Miembros de la Conferencia, la fecha de las Sesio-
nes Diplomáticas.

5. La Comisión de Estado se dirigirá al Gobier-
no de los Países Bajos para la convocatoria de los 
Miembros. El Presidente de la Comisión de Estado 
presidirá las Sesiones de la Conferencia.

6. Las Sesiones Ordinarias de la Conferencia se 
celebrarán, en principio, cada cuatro años.

7. Cuando sea necesario, el Consejo, previa 
consulta a la Comisión de Estado, podrá pedir al 
Gobierno de los Países Bajos que convoque la 
Conferencia en Sesión Extraordinaria.

8. El Consejo podrá consultar a la Comisión 
de Estado sobre cualquier otra cuestión de interés 
para la Conferencia.

Artículo 5

Haya. Estará compuesta por un Secretario Gene-
ral y cuatro Secretarios que serán designados por 
el Gobierno de los Países Bajos a propuesta de la 
Comisión de Estado.
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2. El Secretario General y los Secretarios debe-
rán poseer los conocimientos jurídicos y la expe-
riencia práctica apropiados. En su designación se 
tendrá en cuenta asimismo la diversidad de repre-

3. Podrá aumentarse el número de Secretarios, 
previa consulta al Consejo y de conformidad con 
el artículo 10.

Artículo 6
-

manente se encargará de:
a) la preparación y organización de las Sesio-

nes de la Conferencia de La Haya, así como de 
las reuniones del Consejo y de las Comisiones 
Especiales;

b) los trabajos de la Secretaría de las Sesiones y 
de las reuniones previstas más arriba;

c) todas las tareas propias de la actividad de una 
secretaría.

Artículo 7
l. Con objeto de facilitar las comunicaciones 

Permanente, el Gobierno de cada uno de los Es-
tados miembros designará un órgano nacional y 
cada Organización miembro un órgano de enlace.

-
tacto con todos los órganos así designados y con 
las organizaciones internacionales competentes.

Artículo 8
l. Las Sesiones, y, en el intervalo entre las Se-

siones, el Consejo, podrán crear Comisiones Es-
peciales para elaborar proyectos de convenios o 
para estudiar todas las cuestiones de Derecho in-
ternacional privado comprendidas en el objeto de 
la Conferencia.

2. Las Sesiones, el Consejo y las Comisiones 
Especiales funcionarán, en toda la medida de lo 
posible, sobre la base del consenso.

Artículo 9
l. Los costes previstos en el presupuesto anual 

de la Conferencia se repartirán entre los Estados 
miembros de la Conferencia.

2. Una Organización miembro no estará obliga-
da a contribuir al presupuesto anual de la Confe-
rencia, además de sus Estados miembros, pero pa-
gará una suma que será determinada por la Confe-
rencia en consulta con la Organización miembro, 
para cubrir los gastos administrativos adicionales 
derivados de su condición de Miembro.

3. En todo caso, los gastos de desplazamiento 
y estancia de los Delegados en el Consejo y en las 
Comisiones Especiales serán sufragados por los 
Miembros representados.

Artículo 10
l. El presupuesto de la Conferencia se someterá 

cada año a la aprobación del Consejo de Repre-
sentantes Diplomáticos de los Estados miembros 
en La Haya.

-
parto entre los Estados miembros de los gastos que 
corran a cargo de estos últimos con arreglo a dicho 
presupuesto.

3. Los Representantes Diplomáticos se reunirán 
-

tos Exteriores del Reino de los Países Bajos.
Artículo 11

l. Los gastos que originen las Sesiones Ordina-
rias y Extraordinarias de la Conferencia, correrán 
a cargo del Gobierno de los Países Bajos.

2. En todo caso, los gastos de desplazamiento y 
estancia de los Delegados serán sufragados por los 
Miembros respectivos.

Artículo 12
Los usos de la Conferencia seguirán en vigor en 

todo lo que no fuere contrario al presente Estatuto 
o a los Reglamentos.

Artículo 13
l. Las enmiendas al presente Estatuto deberán 

adoptarse por consenso de los Estados miembros 
presentes en una reunión sobre asuntos generales 
y política.

2. Dichas enmiendas entrarán en vigor, para to-
dos los Miembros, tres meses después de su apro-
bación por dos tercios de los Estados miembros, 
de conformidad con sus procedimientos internos 
respectivos, pero no antes de un plazo de nueve 
meses desde la fecha de su adopción.

3. La reunión mencionada en el apartado 1 po-
-

dos en el apartado 2.
Artículo 14

Para asegurar su ejecución, las disposiciones 
del presente Estatuto serán completadas por Re-

Permanente y sometidos a la aprobación de una 
Sesión Diplomática, del Consejo de Representan-
tes Diplomáticos o del Consejo de Asuntos Gene-
rales y Política.

Artículo 15
l. El presente Estatuto se someterá a la acepta-

ción de los Gobiernos de los Estados que hayan 
participado en una o varias Sesiones de la Confe-
rencia. Entrará en vigor cuando haya sido acepta-
do por la mayoría de los Estados representados en 
la Séptima Sesión.

2. La declaración de aceptación se depositará 
en poder del Gobierno de los Países Bajos, que 
dará conocimiento de ella a los Gobiernos a que se 

3. En caso de admisión de un nuevo Miembro, 

los Miembros la declaración de aceptación de ese 
nuevo Miembro.

Artículo 16
l. Cada Miembro podrá denunciar el presente 

Estatuto después de un periodo de cinco años, a 
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partir de la fecha de su entrada en vigor a tenor de 
lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 15.

de Asuntos Exteriores del Reino de los Países Ba-
jos, al menos seis meses antes de la expiración del 
año presupuestario de la Conferencia, y surtirá sus 
efectos al expirar dicho año, pero únicamente res-

Los textos en francés e inglés de este Estatuto, 
con las enmiendas introducidas el 1° de enero de 
2007, son igualmente auténticos.

LA SUSCRITA DIRECTORA DE LA DIREC-
CIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS INTERNA-
CIONALES DEL MINISTERIO DE RELACIO-
NES EXTERIORES DE LA REPÚBLICA DE 
COLOMBIA

CERTIFICA:
Que la reproducción del texto que antecede es 

-
pañol del “Estatuto de la Conferencia de La Haya 
de Derecho Internacional Privado”, adoptado en 
La Haya en la Séptima Sesión de la Conferencia, 
el 31 de octubre de 1951 y su enmienda adoptada 
el 30 de junio de 2005, durante la Vigésima Sesión 
de la Conferencia, aprobada por los Miembros en 
fecha 30 de septiembre de 2006, documento que 
reposa, en formato PDF, en el portal electrónico 
de la Conferencia de La Haya de Derecho Inter-
nacional Privado: http://www.hcch.net/index_
es.php?act=conventions.text&cid=29.

Dada en Bogotá, D.C., a los doce (12) días del 
mes de noviembre de dos mil trece (2013).

La Directora de Asuntos Jurídicos Internacionales,
Alejandra Valencia Gäetner.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Honorables Senadores y Representantes:
En nombre del Gobierno Nacional y en cum-

plimiento de los artículos 150 numeral 16, 189 
numeral 2 y 224 de la Constitución Política de 
Colombia, presento a consideración del honora-
ble Congreso de la República, el proyecto de ley, 
por medio de la cual se aprueba el “Estatuto de la 
Conferencia de La Haya de Derecho Internacional 
Privado”, adoptado en La Haya en la Séptima Se-
sión de la Conferencia, el 31 de octubre de 1951 y 
su enmienda adoptada el 30 de junio de 2005, du-
rante la Vigésima Sesión de la Conferencia, apro-
bada por los Miembros en fecha 30 de septiembre 
de 2006.

“Conferencia de La Haya de Derecho Inter-
nacional Privado”

La “Conferencia de La Haya de Derecho In-
ternacional Privado”, es una organización inter-
gubernamental independiente, con sede en Países 
Bajos, creada en 1893 por iniciativa del doctor 
Tobías Michale Carel Asser, galardonado con el 
Premio Nobel de Paz; y cuyo Estatuto fue adop-
tado en La Haya en la Séptima Sesión de la Con-
ferencia, realizada del 9 al 31 de octubre de 1951, 
con el propósito de dotarla de un instrumento jurí-

dico que la regulara en su objetivo, composición, 

atinente al ingreso de nuevos Estados miembros.
La Conferencia de La Haya de Derecho Interna-

cional Privado es una organización de alcance mun-
dial que busca la integración o armonización de los 
diversos sistemas legales, promoviendo y reforzan-
do la seguridad jurídica tanto de personas naturales 
como de personas jurídicas, elemento central para 

-
veles. Lo anterior, constituye para Colombia un fac-
tor indispensable para atraer la inversión extranjera 
y fomentar el desarrollo. En este orden de ideas, el 
objetivo principal de la Conferencia, al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 1° de su Estatuto, es el de 

-
mas de Derecho Internacional Privado”.

En efecto, la Conferencia de Derecho Internacio-
nal Privado de La Haya tiene como misión lograr 
la homologación de las legislaciones de los Estados 
participantes, con miras a solucionar, en las situa-
ciones que se presentan con motivo de las relaciones 
de derecho internacional privado desarrolladas por 
sus nacionales, cuestiones como las siguientes: cuál 
es la Corte competente para lidiar con una disputa 
transfronteriza; cuál es la ley aplicable para resolver 
dicha disputa; cuál es el alcance y cómo aplicar las 
decisiones judiciales vinculantes de otros sistemas 
en el derecho interno de cada miembro; cómo lograr 
la cooperación entre las autoridades judiciales y ad-

grado de seguridad jurídica para los individuos y las 
compañías, independientemente de las diferencias 
en los ordenamientos jurídicos aplicables en los cin-
co continentes.

Es así que, a la fecha, esta Organización está 
conformada por 71 Estados miembros, dentro de 
los que se encuentran los Estados de América del 
Sur –con excepción de Bolivia, Colombia y Guya-
na–, los Estados de América del Norte, la totalidad 
de los Estados europeos y la gran mayoría de los 
Estados asiáticos. Incluso cuenta con la participa-
ción de la Unión Europea como miembro. Por su 
parte, un número cada vez mayor de Estados no 
miembros está suscribiendo los Convenios de La 
Haya. En consecuencia, el trabajo de la Conferen-
cia abarca a más de 130 Estados de todo el mundo.

A su vez, la Conferencia sostiene vínculos de 
cooperación con la -
nes Unidas y muchos de sus órganos subsidiarios 
y agencias especializadas, entre otros organis-
mos, dentro de los que se destacan el Fondo de 

Unicef), la 

Uncitral), el Instituto 
-

Unidroit) y la Cámara de Co-
mercio Internacional. De esta forma, la Conferen-
cia de La Haya de Derecho Internacional Privado 
se constituye en una organización internacional de 
carácter universal, no sólo por el número de miem-
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alcanza la aplicación de sus convenios, así como 

Conviene mencionar que las funciones de la 
Conferencia se extienden más allá de la adopción 
de acuerdos en materia de derecho internacional 
privado, a través de la prestación de otros servi-
cios posteriores a la suscripción de los convenios 
y relacionados con el debido cumplimiento de los 
mismos. Así, estos ‘servicios posconvenio’, dirigi-
dos a examinar, fomentar y facilitar la aplicación 
práctica de los acuerdos en el marco de la Organi-
zación, han conducido a la elaboración de infor-
mes explicativos, manuales prácticos para la apli-
cación de los instrumentos jurídicos, guías de bue-
nas prácticas, desarrollo de la página web, entre 

la Conferencia, promueve también la formación de 
las autoridades centrales, jueces y otros servidores 
públicos involucrados en la aplicación de los con-
venios, mediante la organización de seminarios y 
reuniones regionales.

Por su parte, es preciso señalar que la Repúbli-
ca de Colombia viene asistiendo desde hace varios 
años como observador de la Conferencia de La 
Haya de Derecho Internacional Privado, a través 
de nuestra Misión Diplomática ante el Gobierno 
de los Países Bajos y, en algunas oportunidades, 
funcionarios del Instituto Colombiano de Bien-
estar Familiar (ICBF), han asistido a los foros y 
conferencias relacionadas con la adopción y la se-
guridad de menores, entre otros temas.

Lo que ha sucedido usualmente para los nue-
vos Estados miembros es que inicialmente adop-
tan algunos de los tratados acordados en el marco 
de la Organización, tal y como ocurre en el caso 
colombiano, para que una vez percibidos los be-

se opte por la vinculación al Estatuto y con ello, 
a la Conferencia.

Es válido traer a colación que, en más de una 
oportunidad, el señor Hans Van Loon, Secretario Ge-
neral de la Conferencia, ha manifestado su interés y 
complacencia por contar con una participación plena 
de Colombia en calidad de miembro de esa Organi-
zación. En este sentido, para que el Estado colom-
biano pueda manifestar su aceptación del Estatuto y 
así convertirse en miembro de tan importante foro 
internacional, es necesario adelantar el proceso inter-
no de aprobación legislativa del mismo Estatuto y su 
posterior revisión de constitucionalidad.

Al respecto, es preciso señalar que, mediante 
comunicación de 25 de julio de 2006, la Embajada 
de Colombia ante el Gobierno de los Países Ba-
jos informó que Colombia ha sido aceptada como 
miembro de la Conferencia y que la admisión será 

-
site el instrumento de adhesión al Estatuto. Sobre 
el particular, es preciso destacar la dilación en la 
que está incursa la República de Colombia, pese a 
haber solicitado y obtenido el auspicio del Reino 
de los Países Bajos para su vinculación a la Con-

ferencia desde 2006, razón por la cual, el mismo 
Secretario General de la Conferencia, también ha 
expresado en reiteradas oportunidades al Ministe-
rio de Relaciones Exteriores, la preocupación que 
reina por la omisión del trámite de adhesión que 
debe surtir el Estado. Esto conlleva la importante 
necesidad de honrar el compromiso ya contraído, 
tanto con el Reino de los Países Bajos como con la 
Conferencia y sus Estados miembros.

Instrumentos adoptados en el marco de la 
conferencia, vinculantes para la República de 
Colombia

En el marco de la Conferencia y desde el año 
de 1950, se han adoptado treinta y nueve (39) tra-
tados que versan, inter alia, sobre la compraven-
ta internacional de mercancías; la protección de 

las disposiciones testamentarias; la ley aplicable 
a las obligaciones por alimentos; la ley aplicable 
en materia de responsabilidad por productos de-
fectuosos; otras regulaciones relacionadas con el 
matrimonio y el estatuto personal. De estos trein-
ta y nueve (39), los siguientes cinco (5) han sido 

para la República de Colombia: el “Convenio so-
bre aspectos civiles del secuestro internacional de 
niños” (Ley 173 de 1994 y Sentencia C-402 de 
1995); el “Convenio relativo a 
niño y a -
ternacional” (Ley 265 de 1996 y Sentencia C-383 
de 1996); la 

-
blicos extranjeros” o Convención de la Apostilla 
(Ley 455 de 1998 y Sentencia C-164 de 1999); el 

extranjero de documentos judiciales o extrajudi-
ciales en materia civil o comercial” (Ley 1073 de 
2006 y Sentencia C-958 de 2007) y el “Convenio 

materia civil o comercial” (Ley 1282 de 2009 y 
Sentencia C-638 de 2009).

“Estatuto de la Conferencia de La Haya de 
Derecho Internacional Privado”

El texto del Estatuto consta de 15 artículos. El 
primero, señala el objetivo que cumple la Confe-
rencia. El segundo, establece cuáles son los Esta-
dos miembros de la Conferencia y cómo otros pue-
den llegar a serlo. El procedimiento para que un 
Estado pueda convertirse en miembro de la Con-
ferencia es muy breve: basta con la presentación 
de una solicitud de admisión dirigida al Ministro 
de Relaciones Exteriores del Reino de los Países 
Bajos, Estado sede de la Conferencia y deposita-
rio del “Estatuto de la Conferencia de La Haya de 
Derecho Internacional Privado”, petición que es 
cursada a los Estados Partes para que se pronun-
cien sobre la viabilidad de la vinculación recabada. 
Como fue indicado en el literal anterior, Colombia 
ya surtió esta etapa del trámite de membresía.

A continuación, para conseguir la admisión de-

del Estado al Estatuto de la Conferencia, procedi-
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miento que se surte con el depósito ante el Ministro 
de Relaciones Exteriores del Reino de los Países 
Bajos, del instrumento titulado 

Colombia está pendiente de surtir esta etapa del 
proceso de admisión y para los efectos, retomando 
lo señalado en antecedencia, se presenta el proyec-
to de ley en comento, ante el Honorable Congreso 
de la República.

Los artículos tercero a quinto del Estatuto, in-
forman sobre la forma como opera la Conferencia, 
la sede –que se encuentra en La Haya–, y los ór-
ganos que la componen. La Comisión de Estado 
Neerlandesa asegura el correcto funcionamiento 
de la Conferencia. Además, la Conferencia cuenta 

compuesta por un Secretario General, un Secreta-
rio General Adjunto y tres Primeros Secretarios, 
de nacionalidades diferentes, quienes deben tener 
conocimientos jurídicos y una experiencia práctica 
apropiados en la materia sobre la que desenvuelve 
la Organización.

Por su parte, en el artículo sexto se indica que 
cada Estado miembro deberá designar un “Órgano 

-
te y cada uno de los miembros de la Conferencia.

Del artículo séptimo al artículo decimotercero, 
se reglamenta el funcionamiento de la Conferen-
cia, incluyendo los gastos que deben ser cubier-
tos por los Estados miembros y los que asume el 
Gobierno de los Países Bajos. Tomando como re-
ferencia el presupuesto de la organización para el 
año 2011-2012, el aporte económico que tendría 
que hacer Colombia como Estado miembro de la 
Conferencia, sería cercano a los diecinueve mil 
euros (€19.000) por año, aunque esta suma puede 
variar teniendo en cuenta que el ingreso de nuevos 
miembros hace disminuir el monto del aporte.

Al respecto, es válido considerar que este mon-
to promedio de cuota anual a sufragar es mode-

la vinculación a la Conferencia y en comparación 
con las contribuciones anuales a otras organizacio-
nes internacionales de las que somos Parte, tales 
como la Corte Penal Internacional, a la cual apor-
tamos anualmente alrededor de ochenta mil euros 
(€80.000). Por lo demás, dada la trascendencia de 

práctico que la membresía tendría para Colombia, 
esta contribución representa una buena inversión.

Dentro de los artículos recién señalados, tam-
bién está previsto que para asegurar su ejecución, 
las disposiciones del Estatuto serán complemen-
tadas por un Reglamento, el cual será establecido 

de los Gobiernos de los Estados miembros.
Los artículos decimocuarto y decimoquinto, 

hacen relación a la entrada en vigor del Estatuto 
y a la eventual denuncia cuando un Estado Parte 
quiera retirarse.

al incorporarse a la conferencia en calidad de 
miembro

La garantía efectiva de los principios, derechos 
y deberes consagrados en la Constitución Política, 

social de derecho, al tenor de lo dispuesto en el ar-
tículo 2° de nuestra Carta Política. Esta obligación 
constitucional del Estado se ve confrontada por 
la creciente inserción de Colombia en un entorno 
globalizado, en el cual los acuerdos de integración 
y libre comercio vinculan de manera cada vez más 
estrecha a nuestros nacionales con los nacionales 
de los otros Estados, con los cuales se han desarro-
llado relaciones comerciales.

Lo anterior, aunado a los avances tecnológicos 
en transporte y telecomunicaciones, ha generado 

-
nas, bienes, servicios y capitales, lo cual ha con-
ducido, a su vez, a la proliferación de las relacio-
nes privadas internacionales. En consecuencia, el 
número creciente de colombianos radicados en el 
exterior, que siguen manteniendo vínculos fami-
liares, profesionales y comerciales en Colombia, 
requiere de atención y protección jurídica e ins-
titucional, que se traducen en acceso a la justicia 
para el ejercicio efectivo de sus derechos exigibles 
extraterritorialmente.

Igualmente, la necesidad de que se cumplan los 
fallos proferidos por las autoridades judiciales co-
lombianas, aun cuando los efectos de sus provi-
dencias deban surtirse en el exterior, requiere de 
una activa labor diplomática para la consolidación 
de los mecanismos de cooperación judicial inter-

tales decisiones y evitar que los derechos de los 
connacionales sean menoscabados.

El Gobierno colombiano, consciente de esta 
realidad y de las necesidades que representa, en 
ejercicio de las facultades atribuidas por el nume-
ral 2 del artículo 189 de la Constitución Política, 

-
mentos internacionales con el propósito de pro-
mover la cooperación jurídica con otros Estados, 
tanto en el ámbito bilateral como en el multilateral.

A manera de ejemplo, en el marco de la -
(OEA), la Repúbli-

en materia de asistencia jurídica o cooperación ju-
dicial como la 
exhortos o (Ley 27 de 1988); 
la 
de pruebas en el extranjero” (Ley 31 de 1987); la 

-
rales de Derecho Internacional Privado” (Ley 21 
de 1981); la 

-
dos arbitrales extranjeros” (Ley 16 de 1981); y la 

-
ro” (Ley 471 de 1998).
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en materia de cooperación judicial, la mayoría de 
ellos con otros Estados del continente americano. 
Además, en materia penal, Colombia ha participa-
do activamente en la negociación y adopción de 
acuerdos que contienen regulación en la materia, 
tales como, inter alia, la -

-
(Ley 67 de 

1993), la -
tencia mutua en materia penal” (Ley 636 de 2001) 
y la 

(Ley 
800 de 2003), los cuales se encuentran actualmen-
te en vigor.

No obstante lo anterior, es preciso destacar 
que la mayor parte de los precitados instrumen-
tos internacionales para la cooperación judicial 
internacional hoy en día se encuentran desactua-
lizados. Particularmente, teniendo en cuenta que 
en la actualidad, el número de casos que se pre-
sentan entre nacionales de un Estado que residen 
en otro se ha incrementado, tanto en el ámbito 
comercial como en el de los procesos civiles re-
lacionados con todo tipo de actuaciones como 
matrimonios, divorcios, adopciones, sucesiones, 

procesos de alimentos y otros, circunstancia que 

alto número de solicitudes.
Adicionalmente, la variación de los patrones 

los acuerdos celebrados al interior del sistema in-

número de colombianos radicados en el continente 
europeo, Estados con los cuales prácticamente no 
tenemos acuerdos en materia de cooperación judi-
cial, con excepción de aquellos propuestos en el 
marco de las Naciones Unidas, enfocados de modo 
prevalente a combatir fenómenos como la crimi-
nalidad transnacional o los delitos atroces.

Así las cosas, se explica la importancia de 
contar con un sistema integral, ordenado, cohe-
rente, de normas que regulen las relaciones de 
derecho internacional privado, de forma más 
global e incluyente de los diferentes sistemas y 
concepciones jurídicas. Es por esto que, al vin-
cularse a la Conferencia de La Haya de Derecho 
Internacional Privado, la República de Colombia 
encontrará un escenario propicio para participar 

asistencia judicial o extrajudicial, en pro de la 
protección de los derechos de los connacionales 
residentes en otros Estados y, consecuentemen-
te, de nacionales de otros Estados que residen en 
nuestro territorio.

Ahora bien, es cierto que el ingreso de la Repú-
blica de Colombia como miembro de la Conferen-
cia no conlleva automáticamente que se constituya 
en Parte de todos los convenios adoptados al inte-
rior de la misma. No obstante, es preciso destacar 

-
lombia se adhiere a algunos de los instrumentos 
adoptados en el marco de la precitada Conferencia 
y, más aún, si nos constituimos en Estado miem-

– El incentivo en nuestro Estado para analizar 
-

venios de La Haya, lo que a mediano y largo pla-
zo ayudará a la modernización de este derecho en 
Colombia.

– La posibilidad de elegir el foro entre cualquie-

de derecho internacional privado entre personas 
cubiertas por el Estatuto y los Convenios.

extraprocesales, y en materia civil y comercial, 
documentos a personas que se encuentren en el 
extranjero, por la vía diplomática, a través de la 
autoridad designada por cada Estado.

– La asistencia judicial gratuita en materia ci-
vil y comercial para los nacionales de los Estados 
contratantes, en igualdad de condiciones con los 
nacionales del Estado que la provea.

– La exención de costas judiciales a los nacio-
nales de un Estado que se encuentren en otro en el 
que no tengan domicilio o residencia, con sujeción 
a lo que se haya acordado en los convenios bilate-
rales o multilaterales.

– La obtención de copias gratuitas de actas re-
lativas al estado civil de las personas, así como la 
gratuidad en la legalización de documentos nece-
sarios para determinadas actuaciones, tales como 
contraer matrimonio, a través de los funcionarios 
diplomáticos del Estado requirente.

– Además de facilitar el acceso a todas las publi-
caciones de la Conferencia, permite la obtención, 
de manera gratuita, de una colección completa de 
las Actas y Documentos, compuesta por más de 40 
volúmenes encuadernados.

El ingreso como Estado miembro de la Confe-
rencia, permitirá que hacia el futuro la República 
de Colombia pueda participar en la elaboración de 
estos importantes acuerdos, a través de los cuales 
se logrará una agilización operativa de todos los 
trámites relacionados con cooperación judicial en 
el ámbito del derecho internacional privado. Igual-
mente, le concederá a Colombia la posibilidad 
de participar en conferencias y seminarios sobre 
los distintos temas abordados por la Conferencia. 
Todo lo cual repercutirá en una mejor atención de 
las necesidades de nuestros connacionales residen-
tes en los Estados que son Parte de tales acuerdos; 
esto, sin mencionar la positiva percepción que ten-
drán los demás Estados con relación a la seguridad 
jurídica que ofrecerá la República de Colombia al 
participar en esta Organización y al poner en vi-
gencia tales convenios.

Por las anteriores consideraciones, el Gobier-
no Nacional, a través de la Ministra de Relaciones 
Exteriores, solicita al honorable Congreso de la 
República, aprobar el “Estatuto de la Conferencia 
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de La Haya de Derecho Internacional Privado”, 
adoptado en La Haya en la Séptima Sesión de la 
Conferencia, el 31 de octubre de 1951 y su en-
mienda adoptada el 30 de junio de 2005, durante la 
Vigésima Sesión de la Conferencia, aprobada por 
los Miembros en fecha 30 de septiembre de 2006.

De los Senadores y Representantes,

Ministra de Relaciones Exteriores.
RAMA EJECUTIVA DEL PODER PÚBLICO

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
Bogotá, D. C., 15 de noviembre de 2013
Autorizado.  Sométase a la consideración del 

honorable Congreso de la República para los efec-
tos constitucionales.

(Fdo.) JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Viceministro de Asuntos Multilaterales en-

cargado de las funciones del Despacho de la Mi-
nistra de Relaciones Exteriores.

(Fdo.) 
DECRETA:

Artículo 1°. Apruébese el “Estatuto de la Con-
ferencia de La Haya de Derecho Internacional 
Privado”, adoptado en La Haya en la Séptima Se-
sión de la Conferencia, el 31 de octubre de 1951 y 
su enmienda adoptada el 30 de junio de 2005, du-
rante la Vigésima Sesión de la Conferencia, apro-
bada por los Miembros en fecha 30 de septiembre 
de 2006.

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, el “Estatu-
to de la Conferencia de La Haya de Derecho In-
ternacional Privado”, adoptado en La Haya en la 
Séptima Sesión de la Conferencia, el 31 de octubre 
de 1951 y su enmienda adoptada el 30 de junio 
de 2005, durante la Vigésima Sesión de la Confe-
rencia, aprobada por los Miembros en fecha 30 de 
septiembre de 2006, que por el artículo 1° de esta 
ley se aprueba, obligará al país a partir de la fecha 
en que se perfeccione el vínculo internacional res-
pecto de la misma.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su publicación.

Dado en Bogotá, D. C., a los
Presentado al honorable Congreso de la Repú-

blica por la Ministra de Relaciones Exteriores.

Ministra de Relaciones Exteriores.
LEY 424 DE 1998

(enero 13)
-

nios internacionales suscritos por Colombia.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1º. El Gobierno Nacional a través de la 

Cancillería presentará anualmente a las Comisio-
nes Segundas de Relaciones Exteriores de Senado 
y Cámara, y dentro de los primeros treinta días ca-

lendario posteriores al período legislativo que se 
inicia cada 20 de julio, un informe pormenorizado 
acerca de cómo se están cumpliendo y desarrollan-
do los Convenios Internacionales vigentes suscri-
tos por Colombia con otros Estados.

Artículo 2º. Cada dependencia del Gobierno 
Nacional encargada de ejecutar los Tratados Inter-
nacionales de su competencia y requerir la reci-
procidad en los mismos, trasladará la información 
pertinente al Ministerio de Relaciones Exteriores y 
este, a las Comisiones Segundas.

Artículo 3º. El texto completo de la presente ley 
se incorporará como anexo a todos y cada uno de 
los Convenios Internacionales que el Ministerio de 
Relaciones Exteriores presente a consideración del 
Congreso.

Artículo 4º. La presente ley rige a partir de su 
promulgación.

El Presidente del honorable Senado de la Re-
pública.

Amílkar Acosta Medina.
El Secretario General del honorable Senado de 

la República,

El Presidente de la honorable Cámara de Re-
presentantes,

Carlos Ardila Ballesteros.
El Secretario General de la honorable Cámara 

de Representantes,

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y ejecútese.
Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 13 de enero 

de 1998.

La Ministra de Relaciones Exteriores,

SENADO DE LA REPÚBLICA
Secretaría General  

(Arts. 139 y ss. Ley 5ª de 1992)
El día 10 del mes de diciembre del año 2013 se 

radicó en este Despacho el Proyecto de ley número 
162, con todos y cada uno de los requisitos consti-
tucionales y legales por Minrelaciones Exteriores, 
doctora .

El Secretario General,

SENADO DE LA REPÚBLICA
SECRETARÍA GENERAL

Tramitación Leyes
Bogotá, D. C., 10 de diciembre de 2013
Señor Presidente:

-
yecto de ley número 162 de 2013, por medio de 
la cual se aprueba el “Estatuto de la Conferencia 
de La Haya de Derecho Internacional Privado”, 
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adoptado en La Haya en la Séptima Sesión de la 
Conferencia, el 31 de octubre de 1951 y su en-
mienda adoptada el 30 de junio de 2005, durante la 
Vigésima Sesión de la Conferencia, aprobada por 
los Miembros en fecha 30 de septiembre de 2006, 
me permito pasar a su Despacho el expediente de 
la mencionada iniciativa que fue presentada en el 
día de hoy ante Secretaría General por el Ministe-
rio de Relaciones Exteriores, doctora María Án-

. La materia de que trata el 
mencionado proyecto de ley es competencia de la 
Comisión Segunda Constitucional Permanente, de 
conformidad con las disposiciones reglamentarias 
y de ley.

El Secretario General,

PRESIDENCIA DEL HONORABLE  
SENADO DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., 10 de diciembre de 2013
De conformidad con el informe de Secretaría 

General, dese por repartido el proyecto de ley de la 
referencia a la Comisión Segunda Constitucional 
y envíese copia del mismo a la Imprenta Nacional 

Gaceta del 
Congreso.

Cúmplase.
El Presidente del honorable Senado de la Re-

pública,
Juan Fernando Cristo Bustos.

El Secretario General del honorable Senado de 
la República,

T E X T O S   A P R O B A D O S   E N   P L E N A R I A

TEXTO APROBADO EN SESIÓN PLENA-
RIA DEL SENADO DE LA REPÚBLICA EL 
DÍA 9 DE DICIEMBRE DE 2013 AL PRO-
YECTO DE LEY NÚMERO 132 DE 2013  

SENADO, 151 DE 2013 CÁMARA
-

El Congreso de la República
DECRETA:
TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1°. -

y 
Créase el Sistema de Defen-

sa Técnica y Especializada de los Miembros de 
la Fuerza Pública como un conjunto de políticas, 
estrategias, programas, medidas preventivas y he-

-
nistrativas orientadas a garantizar a favor de los 
miembros de la Fuerza Pública que así lo soliciten, 
el derecho a la defensa y una adecuada representa-
ción en instancia disciplinaria e instancia penal or-
dinaria y especial en el orden nacional, internacio-
nal y de terceros estados por excepción, y con ello 
el acceso efectivo a la Administración de Justicia. 

Artículo 2°. -
nica y El Sistema de Defensa Téc-
nica y Especializada de los Miembros de la Fuerza 

jurídicos que garanticen a los miembros activos y 
retirados de la Fuerza Pública una adecuada repre-
sentación, para materializar el derecho fundamen-
tal a la defensa en las instancias disciplinarias o 
jurisdicción penal ordinaria y especial en el orden 
nacional, internacional y de terceros estados por 
excepción, previstas en la ley para cada caso, de 
conformidad con la reglamentación que para tal 
efecto determine el Gobierno nacional. 

Artículo 3°. 

En la aplicación de esta ley 
se tendrán en cuenta los siguientes principios: 

Continuidad: el servicio que brinda el Sistema 
de Defensa Técnica y Especializada de los Miem-
bros de la Fuerza Pública se prestará sin interrup-
ción desde el momento mismo en que se autoriza, 
salvo fuerza mayor o caso fortuito. 

-
nanciar el Sistema de Defensa Técnica y Especiali-
zada de los Miembros de la Fuerza Pública se des-
tinarán al cumplimiento del objeto establecido en 
la presente ley y demás actividades conexas, com-
plementarias y necesarias que constituyan directa 
e indirectamente un medio indispensable para el 

Calidad: el servicio que brinda el Sistema de 
Defensa Técnica y Especializada de los Miembros 

calidad, para lo cual sus órganos de administración 
implementarán los mecanismos de control y vigi-
lancia que así lo garanticen. 

Accesibilidad: los miembros de la Fuerza Pú-
blica, activos o retirados, tendrán el derecho de ac-
ceder al servicio que brinda el Sistema de Defensa 
Técnica y Especializada, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 5°, 6° y 7° de la presente 
ley y con sujeción a la apropiación presupuestal 
disponible al momento de la solicitud. 

Gratuidad: el servicio que brinda el Sistema 
de Defensa Técnica y Especializada se prestará a 
quien se autorice en forma oportuna y continua sin 
costo alguno, hasta por el monto de los recursos 
apropiados y disponibles. 

Oportunidad e idoneidad: el Sistema de De-
fensa Técnica y Especializada garantizará el dere-
cho a una defensa oportuna, especializada y con 
personal idóneo. 
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Imparcialidad: el defendido gozará de inde-
pendencia, sin ninguna clase de restricción, in-

Especialidad: los defensores vinculados al Sis-
tema de Defensoría Técnica deberán tener estudios 
en grado de especialización o maestría en derecho 
disciplinario, penal o procesal penal y experiencia 
en litigio penal o en disciplinario, así como cono-
cimientos en derecho operacional o derechos hu-
manos y derecho internacional humanitario. Los 
defensores seleccionados deberán registrarse en el 
Registro de Abogados del Sistema de Defensoría 
Técnica y Especializada de los Miembros de la 
Fuerza Pública que para tal efecto cree y adminis-
tre Fondetec. 

Artículo 4°. Créase el 
Fondo de Defensa Técnica y Especializada de los 
Miembros de la Fuerza Pública como una cuenta 
especial de la nación - Ministerio de Defensa Na-
cional, que hará parte del Ministerio de Defensa 
Nacional - Unidad de Gestión General, sin perso-
nería jurídica, con independencia patrimonial, el 
cual funcionará bajo la dependencia, orientación y 
coordinación del Ministerio de Defensa Nacional. 

El Fondo de Defensa Técnica y Especializada 
de los Miembros de la Fuerza Pública utilizará la 
sigla Fondetec. 

-
nica y Especializada de los Miembros de la Fuerza 
Pública, siempre y cuando la falta o delito haya 
sido cometido en ejercicio de la misión constitu-
cional asignada a la Fuerza Pública o con ocasión 
de ella. 

Artículo 5°. -

-
nes establecidos en el artículo 1° de la presente ley, 
el Sistema de Defensa Técnica y Especializada de 

con los recursos que se apropien en el Fondo de 
Defensa Técnica y Especializada de los Miembros 
de la Fuerza Pública, creado en virtud de la pre-
sente ley. 

TÍTULO II
COBERTURA Y EXCLUSIONES

Artículo 6°. Ámbito de cobertura. El Sistema 

por el Fondo de Defensa Técnica y Especializada 
de los Miembros de la Fuerza Pública (Fondetec) 
se encargará de prestar a los miembros activos y 
retirados de la Fuerza Pública los servicios men-
cionados en el artículo 2° de esta ley, cuyo cono-
cimiento sea avocado en materia disciplinaria por 
las autoridades disciplinarias y en materia penal 
por la jurisdicción penal ordinaria o penal militar 
y en subsidio la jurisdicción internacional vincu-
lante por tratados internacionales debidamente ra-

Así mismo, podrá prestarse el Servicio de De-
fensoría a los miembros de la Fuerza Pública ante 
terceros Estados. 

En aquellas actuaciones que se encuentren en 
curso a la entrada en vigencia de la presente ley, se 
garantizará el derecho de defensa a los miembros 
de la Fuerza Pública que lo soliciten en los térmi-
nos aquí señalados, de conformidad con la regla-
mentación que para tal efecto expida el Gobierno 
nacional. 

El Servicio de Defensa Técnica y Especializada 

de medio y no de resultado, un servicio oportuno, 
de calidad, continuo, especializado e ininterrum-
pido. 

Artículo 7°. Exclusiones. Se excluyen de la co-
bertura del Sistema de Defensa Técnica y Espe-
cializada de los Miembros de la Fuerza Pública al 

conductas principales relacionadas con los deli-
tos contra la administración pública, la libertad 
integridad y formación sexuales, delitos contra la 
familia, violencia intrafamiliar, delitos contra la 
asistencia alimentaria, la extorsión, la estafa, la-

-
quecimiento ilícito, delitos contra la fe pública y 
los delitos contra la existencia y la seguridad del 
Estado y contra el régimen constitucional y legal 

Penal Colombiano, respectivamente. 
TÍTULO III

ADMINISTRACIÓN DEL FONDO
Artículo 8°. Órganos de Administración. El 

Fondo contará para su administración con un Co-
mité Directivo y un Director o Gerente.

Parágrafo. El Director o Gerente del Fondo de 
Defensa Técnica y Especializada de los Miembros 
de la Fuerza Pública (Fondetec) será de libre nom-
bramiento y remoción del Ministro de Defensa 
Nacional. Su remuneración y régimen de presta-
ciones será el que determine el Gobierno nacional, 
de conformidad con las normas vigentes. 

Artículo 9°. El Comité Di-
rectivo del Fondo de Defensa Técnica y Especiali-
zada de los Miembros de la Fuerza Pública (Fon-
detec) estará integrado por: 

1. El Ministro de Defensa Nacional o su delega-
do, quien lo presidirá. 

2. El Comandante General de las Fuerzas Mili-
tares, o su delegado. 

3. El Comandante del Ejército Nacional de Co-
lombia, o su delegado. 

4. El Comandante de la Fuerza Aérea Colom-
biana, o su delegado. 

5. El Comandante de la Armada Nacional, o su 
delegado. 

6. El Director General de la Policía Nacional, o 
su delegado. 

7. Tres (3) representantes del Ministro de De-
fensa Nacional. 

8. El Director o Gerente de Fondetec tendrá a su 
cargo la Secretaría Técnica del Comité, y asistirá 
con voz, pero sin voto. 
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Parágrafo. El Gobierno nacional reglamentará 
el funcionamiento de los órganos de administra-
ción del Fondo. 

TÍTULO IV
RECURSOS Y OPERACIÓN DEL FONDO
Artículo 10. Recursos del Fondo. Los recursos 

del Fondo de Defensa Técnica y Especializada 
(Fondetec) provendrán de: 

1. Las partidas que se le asignen en el Presu-
puesto Nacional. 

2. Los recursos que para este propósito se des-
tinen por parte del Fondo de Defensa Nacional del 
Ministerio de Defensa Nacional. 

3. Los recursos de cooperación nacional e in-
ternacional que este gestione o se gestionen a su 
favor. 

4. Las donaciones que reciba. 

inversión de sus recursos, y 
6. Los demás recursos que obtenga o se le asig-

nen a cualquier título.
Artículo 11. Finalidad de los recursos. Los 

recursos del Fondo de Defensa Técnica y Espe-
cializada de los Miembros de la Fuerza Pública 
(Fondetec) destinados a la defensa de los Miem-

Especializada y demás actividades relacionadas 
que constituyan directa o indirectamente un medio 
indispensable para el cumplimiento adecuado de 

Parágrafo 1°. El Ministerio de Defensa Nacio-
nal y sus unidades ejecutoras podrán sufragar 
actividades relacionadas que constituyan direc-
ta o indirectamente un medio indispensable para 
el cumplimiento adecuado del objeto del Fondo y 
del Sistema de Defensa Técnica y Especializada, 
previo estudio de conveniencia elaborado por el 
Director o Gerente del Fondo y viabilidad técnica 
y presupuestal expedida por el funcionario compe-
tente de la respectiva Unidad Ejecutora. 

Parágrafo 2°. Los gastos en que incurra Fonde-
-

cia mercantil de que trata el artículo 12 de esta ley, 

serán atendidos con cargo a los recursos del patri-
monio autónomo. 

Parágrafo 3°. Para los efectos previstos en el 
presente artículo, también se podrán celebrar con-
venios con la Defensoría del Pueblo. 

Artículo 12. Fiducia Mercantil Los recursos del 
Fondo de Defensa Técnica y Especializada de los 
Miembros de la Fuerza Pública (Fondetec) que in-
gresen al patrimonio autónomo serán administra-
dos por la Fiduciaria La Previsora S. A., con quien 
el Ministerio de Defensa Nacional suscribirá el 

cual queda autorizado por la presente disposición. 

Para todos los efectos legales la representación 
de dicho patrimonio autónomo la llevará la socie-

Los recursos serán invertidos observando los 
criterios de seguridad, solidez y rentabilidad del 
Estatuto Orgánico del Presupuesto. 

Artículo 13. 
Para efectos presupues-

tales, los recursos se entenderán ejecutados una 
vez los mismos sean transferidos al respectivo 
patrimonio autónomo, el cual sujetará sus actos y 
contratos a las normas y reglas del derecho priva-
do, observando, en todo caso, los principios conte-
nidos en el artículo 209 de la Constitución Política. 

Artículo 14. 
Cualquier persona natural o jurídica, pública o 
privada u organismos internacionales de coopera-
ción, podrán hacer donaciones o entregar bienes, 
servicios o transferir recursos al Fondo de Defen-
sa Técnica y Especializada de los miembros de la 
Fuerza Pública, a título gratuito sin que se requiera 
para ello el procedimiento de insinuación. Estas 

-

Artículo 15. 

por esta ley: 
1. La disolución y liquidación estatutaria de la 

2. La intervención administrativa de la socie-

Financiera de Colombia, o la entidad que haga sus 
veces, para administrar sus negocios o para liqui-
darla. 

3. La revocación decretada por el Ministro de 
Defensa Nacional. 

En el evento de que ocurra cualquiera de las 
circunstancias antes enumeradas, el Fondo de De-
fensa Técnica y Especializa (Fondetec) subsistirá 

-
gará la administración del mismo a la institución 

Nacional. 
TÍTULO V

DISPOSICIONES FINALES
Artículo 16. Ejercicio de la defensa por parte 

de personal uniformado. El personal uniformado 
de las Fuerzas Militares que en servido activo acre-
dite título de abogado y se encuentre debidamente 
inscrito para su ejercicio, podrá ejercer la aboga-
cía, cuando con ocasión de su cargo o empleo se 
le asignen funciones relacionadas con la defensa 
litigiosa de los intereses de la nación - Ministe-
rio de Defensa Nacional - Fuerzas Militares ante 
la respectiva autoridad judicial o administrativa, 
según corresponda. 

Artículo 17. La presente ley rige a partir de su 
publicación y deroga todas las normas que le sean 
contrarias. 
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Con el propósito de dar cumplimiento a lo es-
tablecido al artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me 

sesión Plenaria del Senado de la República el día 9 
de diciembre de 2013, al Proyecto de ley número 
132 de 2013 Senado, 151 de 2013 Cámara, por la 

-

, y de esta 
manera continúe su trámite legal y reglamentario 
en la honorable Cámara de Representantes. 

El presente texto fue aprobado en sesión Plena-
ria de Senado el día 9 de diciembre de 2013 según 

-
caciones. 

El Secretario General,

* * *
TEXTO APROBADO EN SESIÓN PLENA-
RIA DEL SENADO DE LA REPÚBLICA LOS 
DÍAS 27 DE NOVIEMBRE Y 4 DE DICIEM-
BRE DE 2013 AL PROYECTO DE LEY NÚ-
MERO 268 DE 2013 SENADO, 192 DE 2012 

CÁMARA
por la cual se crea la estampilla Pro Universidad 

Estatales de Colombia.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Créase y emítase la Estampilla Pro 

Universidad Nacional de Colombia y demás uni-
versidades estatales de Colombia, con un término 
para su recaudo de veinte (20) años. 

Artículo 2°. La estam-
pilla “Pro Universidad Nacional de Colombia 
y demás universidades estatales de Colombia” 

-
sidades estatales y que será administrada direc-
tamente por el ente autónomo en cuyo favor se 
impone el tributo. 

Artículo 3°. La 
distribución de los recursos recaudados por la pre-
sente estampilla se realizará de la siguiente ma-
nera: durante los primeros cinco (5) años, a partir 
de la promulgación de la presente ley, el 70% del 
recaudo se transferirá a la Universidad Nacional 
de Colombia y el 30% restante a las demás univer-
sidades estatales del país. A partir del sexto año el 

30% de lo recaudado se transferirá a la Universi-
dad Nacional de Colombia y el 70% a las demás 
universidades estatales del país. 

Parágrafo. Los recursos transferidos a las uni-
versidades estatales, exceptuando la Universidad 
Nacional de Colombia, se asignarán mediante re-
solución del Ministerio de Educación Nacional. 
Dicha asignación se hará de acuerdo con el núme-
ro de graduados por nivel de formación del año 
inmediatamente anterior en cada institución. La 
ponderación de cada graduado por nivel se hará de 
la siguiente manera:

Nivel Valor
Doctorados 4 
Maestrías y especializaciones médicas 3 
Especializaciones 2.5 
Pregrado 2 

Para los programas no presenciales en cualquier 
nivel de formación, se asignará el valor por nivel 

Artículo 4°. Los 
recursos que se recauden mediante la estampilla 
se destinarán prioritariamente a la construcción, 
adecuación y modernización de la infraestructura 
universitaria y a los estudios y diseños requeridos 

-
dernización tecnológica, apoyo a la investigación, 
apoyo a programas de bienestar estudiantil, subsi-
dios estudiantiles y desarrollo de nuevos campus 
universitarios de las universidades estatales del 
país. Propendiendo siempre con estos recursos por 
la disminución de los costos por matrícula de los 
estudiantes de los estratos 1, 2 y 3. Para ello, los 
Consejos Superiores de las universidades estatales 

de esta directriz. 
Parágrafo 1°. Durante los primeros cinco años 

de entrada en vigencia de la presente ley, los re-
cursos asignados a la Universidad Nacional de 
Colombia se destinarán prioritariamente a la cons-
trucción, reforzamiento, adecuación, ampliación, 
mantenimiento y dotación de la planta física y es-
pacios públicos en cada una de las ocho sedes ac-
tuales de la universidad y de las que se constituyan 
en el futuro en otras regiones del país, y para la 
construcción y dotación del Hospital Universitario 
de la Universidad Nacional de Colombia. 

Parágrafo 2°. Los recursos recaudados a través 
de esta ley no hacen parte de la base presupuestal 
de las universidades estatales. 

Artículo 5°. Está constituido 
por todo contrato de obra que suscriban las enti-

2° de la Ley 80 de 1993, en cualquier lugar del 
territorio en donde se ejecute la obra, sus adiciones 
en dinero y en cualquiera que sea la modalidad de 
pago del precio del contrato. En tal caso, el hecho 
generador se extiende a los contratos conexos al 
de obra, esto es: diseño, operación, mantenimiento 

1993, artículo 32 numeral 2. 
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Parágrafo. Quedan incluidos los contratos de 
obra suscritos por las empresas industriales y co-
merciales del Estado y de empresas de economía 
mixta cuya ejecución sea con recursos del Presu-
puesto General de la Nación. 

Artículo 6°. El tributo estará a 
cargo de la persona natural, jurídica, consorcio o 
unión temporal que funja como contratista en los 

-
terior. 

Artículo 7°. Como acreedor de la 
obligación tributaria del sujeto pasivo, determina-
do en el artículo 6° de la presente ley, la Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) será 
el sujeto activo en la relación jurídico-tributaria 
creada por esta ley. 

Artículo 8°. Base El sujeto 

ley pagará por las suscripciones de los contratos 
de obra pública y sus conexos, en función de las 
siguientes bases y tarifas: por los contratos cuyo 
valor esté entre 1 y 2.000 smmlv pagarán el 0.5%. 
Los contratos entre 2.001 y 6.000 smmlv pagarán 
el 1% y los contratos mayores a 6.001 smmlv pa-
garán el 2%. 

Parágrafo. En cuanto no sea posible determi-

artículo 5° de la presente ley, al momento de su 
respectiva suscripción, la base gravable se deter-
minará como el valor correspondiente al momento 
del pago, por el término de duración del contrato 
respectivo. 

Artículo 9°. Es obligación de las 
entidades contratantes retener de manera propor-
cional al pago o pagos realizados al contratista, el 
porcentaje correspondiente a la contribución de 

-
sente ley. 

Artículo 10. Recaudo. Créese el Fondo Nacio-
nal de las Universidades Estatales de Colombia 
como una cuenta especial sin personería jurídi-

Ministerio de Educación Nacional, con indepen-
dencia patrimonial, administrativa, contable y es-

social para recaudar y administrar los recursos 
provenientes de la Estampilla Pro Universidad 
Nacional de Colombia y demás universidades es-
tatales de Colombia. 

Artículo 11.  del 
Fondo. La Dirección y administración del Fondo 
será ejercida por el Ministerio de Educación Na-
cional, para cuyo efecto deberá: 

a) Desarrollar las operaciones administrativas, 

las normas reguladoras de estas materias;
b) Velar porque ingresen efectivamente al Fon-

do los recursos provenientes de la presente estam-
pilla;

c) Distribuir los recursos del Fondo de acuerdo 
con lo estipulado en la presente ley;

d) Elaborar la proyección anual de ingresos y 
gastos y los indicadores de gestión;

e) Rendir informes que requieran organismos 
de control u otras autoridades del Estado;

f) Las demás relacionadas con la administra-
ción del Fondo. 

Artículo 12. Control. Las universidades es-
tatales en ejercicio de las funciones que le son 
propias, según su autonomía, implementarán 
un sistema de administración de los recursos 
provenientes del Fondo Nacional de las Uni-
versidades Estatales, respecto de los cuales la 
Contraloría General de la República ejercerá el 
correspondiente control fiscal. El Ministerio de 
Educación Nacional, a través del Fondo Nacio-
nal de las Universidades Estatales, deberá tras-
ladar los recursos de la estampilla a las cuentas 
de las universidades estatales semestralmente 
de acuerdo con la distribución definida en el 
artículo 3° de la presente ley y la resolución 
expedida por el Ministerio de Educación Na-
cional para tal efecto. El incumplimiento de 
esta obligación generará las responsabilidades 
disciplinarias, fiscales y penales correspon-
dientes. 

Parágrafo. Las universidades estatales presen-
tarán informes anuales, avalados por sus Conse-
jos Superiores, al Congreso de la República, al 
Ministerio de Educación Nacional y Ministerio de 

de los recursos recibidos a través del Fondo y el 
detalle de la ejecución de los mismos. 

Artículo 13. Control político. El Congreso de 
la República podrá en cualquier momento, ejercer 
debate de control político a las universidades esta-
tales sobre los recursos captados por concepto de 
la estampillas formalizada en la presente ley. 

Artículo 14. La presente ley rige a 
partir de la fecha de su promulgación. 

Con el propósito de dar cumplimiento a 
lo establecido al artículo 182 de la Ley 5ª de 
1992, mc permito presentar el texto definiti-
vo aprobado en sesión Plenaria del Senado de 
la República los días 27 de noviembre y 4 de 
diciembre de 2013, al Proyecto de ley número 
268 de 2013 Senado, 192 de 2012 Cámara, por 
la cual se crea la estampilla Pro Universidad 

estatales de Colombia, y de esta manera conti-
núe su trámite legal y reglamentario en la ho-
norable Cámara de Representantes. 

El presente texto fue aprobado en Plenaria de 
Senado los días 27 de noviembre y 4 de diciembre 
de 2013 según texto propuesto para Segundo De-

El Secretario General,
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TEXTO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA 
DEL SENADO DE LA REPÚBLICA EL DÍA 
9 DE DICIEMBRE DE 2013 AL PROYECTO 
DE LEY NÚMERO 278 DE 2013 SENADO,  

096 DE 2012 CÁMARA
 
 

El Congreso de Colombia
DECRETA:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por 
objeto promover el desarrollo y la utilización de 
las fuentes no convencionales de energía, prin-
cipalmente aquellas de carácter renovable, en el 
Sistema Energético Nacional, mediante su inte-
gración al mercado eléctrico, su participación en 
las zonas no interconectadas y en otros usos ener-
géticos como medio necesario para el desarrollo 
económico sostenible, la reducción de emisiones 
de gases de efecto invernadero y la seguridad del 
abastecimiento energético. Con los mismos propó-

-
tica como la respuesta de la demanda. 

Artículo 2°. Finalidad de la ley. 
de la presente ley es establecer el marco legal y 
los instrumentos para la promoción del aprove-
chamiento de las fuentes no convencionales de 
energía, principalmente aquellas de carácter re-
novable, lo mismo que para el fomento de la in-
versión, investigación y desarrollo de tecnologías 

energética y la respuesta de la demanda, en el mar-
co de la política energética nacional. Igualmente, 
tiene por objeto establecer líneas de acción para el 
cumplimiento de compromisos asumidos por Co-
lombia en materia de energías renovables, gestión 

gases de efecto invernadero, tales como aquellos 
adquiridos a través de la aprobación del Estatuto 
de la Agencia Internacional de Energías Renova-
bles (Irena) mediante la Ley 1665 de 2013.

instrumentos tributarios, arancelarios, contables y 
de participación en el mercado energético colom-
biano que garanticen el cumplimiento de los com-
promisos señalados en el párrafo anterior;

i) Incentivar la penetración de las fuentes no 
convencionales de energía, principalmente aque-
llas de carácter renovable en el sistema energético 

de la demanda en todos los sectores y actividades, 
con criterios de sostenibilidad medioambiental, 
social y económica;

j) Establecer mecanismos de cooperación y 
coordinación entre el sector público, el sector pri-
vado y los usuarios para el desarrollo de fuentes no 
convencionales de energía, principalmente aque-

llas de carácter renovable, y el fomento de la ges-

k) Establecer el deber a cargo del Estado a través 
de las entidades del orden nacional, departamen-
tal, municipal o de desarrollar programas y políti-
cas para asegurar el impulso y uso de mecanismos 

la penetración de las fuentes no convencionales de 
energía, principalmente aquellas de carácter reno-
vable, en la canasta energética colombiana;

l) Estimular la inversión, la investigación y 
el desarrollo para la producción y utilización de 
energía a partir de fuentes no convencionales de 
energía, principalmente aquellas de carácter reno-
vable, mediante el establecimiento de incentivos 
tributarios, arancelarios o contables y demás me-
canismos que estimulen desarrollo de tales fuentes 
en Colombia;

m) Establecer los criterios y principios que 
complementen el marco jurídico actual, otorgan-
do certidumbre y estabilidad al desarrollo sosteni-
ble de las fuentes no convencionales de energías, 
principalmente aquellas de carácter renovable y al 

-
primiendo o superando gradualmente las barreras 
de tipo jurídico, económico y de mercado, creando 
así las condiciones propicias para el aprovecha-
miento de las fuentes no convencionales de ener-
gía, principalmente aquellas de carácter renovable, 

-
tica y respuesta de la demanda;

n) Fijar las bases legales para establecer estrate-
gias nacionales y de cooperación que contribuyan 
al propósito de la presente ley. 

Artículo 3°. Ámbito de aplicación. El ámbito 
de aplicación de la presente ley cobija a todos los 
agentes públicos y privados que intervengan en la 

y el aprovechamiento de las fuentes no conven-
cionales de energía, principalmente aquellas de 

-
ciente de la energía, y en la prestación del servicio 
de energía eléctrica y sus actividades complemen-
tarias conforme a lo dispuesto en las Leyes 142 y 
143 de 1994 y demás normas complementarias. 

Artículo 4°. 
La promoción, estímulo e incenti-

vo al desarrollo de las actividades de producción y 
utilización de fuentes no convencionales de ener-
gía, principalmente aquellas de carácter renovable 
se declara como un asunto de utilidad pública e 
interés social, público y de conveniencia nacio-

del abastecimiento energético pleno y oportuno, la 
competitividad de la economía colombiana, la pro-

y la preservación y conservación de los recursos 
naturales renovables. 

-
cial tendrá los efectos oportunos para su primacía 
en todo lo referente a ordenamiento del territorio, 

-



GACETA DEL CONGRESO  1020  Martes, 10 de diciembre de 2013 Página 15

nómico, valoración positiva en los procedimientos 
administrativos de concurrencia y selección, así 
como a efectos de expropiación forzosa. 

Artículo 5°. Para efectos de inter-
pretar y aplicar la presente ley se entiende por: 

1. Autogeneración. Aquella actividad realiza-
da por personas naturales o jurídicas que producen 
energía eléctrica, principalmente para atender sus 
propias necesidades. En el evento en que se gene-
ren excedentes de energía eléctrica a partir de tal 
actividad, estos podrán entregarse a la red, en los 
términos que establezca la Comisión de Regula-

2. Autogeneración a gran escala. Autogenera-
ción cuya potencia máxima supera el límite esta-
blecido por la Unidad de Planeación Minero Ener-
gética (UPME). 

3. Autogeneración a pequeña escala. Autoge-
neración cuya potencia máxima no supera el límite 
establecido por la Unidad de Planeación Minero 
Energética (UPME). 

4. Cogeneración. Producción combinada de 
energía eléctrica y energía térmica que hace parte 
integrante de una actividad productiva. 

5. Contador Bidireccional. Contador que acu-
mula la diferencia entre los pulsos recibidos por 
sus entradas de cuenta ascendente y cuenta des-
cendente. 

6. Desarrollo Sostenible. Aquel desarrollo que 
conduce al crecimiento económico, a la elevación 
de la calidad de vida y al bienestar social, sin ago-
tar la base de recursos naturales renovables en que 
se sustenta, ni deteriorar el ambiente o el derecho 
de las generaciones futuras a utilizarlo para la sa-
tisfacción de sus propias necesidades, por lo me-
nos en las mismas condiciones de las actuales. 

7. Es la relación entre 
la energía aprovechada y la total utilizada en cual-
quier proceso de la cadena energética, que busca 
ser maximizada a través de buenas prácticas de 
reconversión tecnológica o sustitución de combus-

obtener el mayor provecho de la energía, bien sea 
a partir del uso de una forma primaria de energía o 
durante cualquier actividad de producción, trans-
formación, transporte, distribución y consumo de 
las diferentes formas de energía, dentro del marco 
del desarrollo sostenible y respetando la normati-
vidad vigente sobre el ambiente y los recursos na-
turales renovables. 

8. Energía de la biomasa. Energía obtenida a 
partir de aquella fuente no convencional de ener-
gía renovable que se basa en la degradación es-
pontánea o inducida de cualquier tipo de materia 
orgánica que ha tenido su origen inmediato como 
consecuencia de un proceso biológico y toda mate-
ria vegetal originada por el proceso de fotosíntesis, 
así como de los procesos metabólicos de los or-
ganismos heterótrofos, y que no contiene o hayan 
estado en contacto con trazas de elementos que 

9. Energía de los mares. Energía obtenida a 
partir de aquella fuente no convencional de ener-
gía renovable que comprende fenómenos naturales 
marinos como lo son las mareas, el oleaje, las co-
rrientes marinas, los gradientes térmicos oceánicos 
y los gradientes de salinidad, entre otros posibles. 

10. Energía de pequeños aprovechamien-
Energía obtenida a partir de 

aquella fuente no convencional de energía renova-
ble que se basa en los cuerpos de agua a pequeña 
escala. 

11. Energía eólica. Energía obtenida a partir de 
aquella fuente no convencional de energía reno-
vable que consiste en el movimiento de las masas 
de aire. 

12. Energía obtenida a 
partir de aquella fuente no convencional de ener-
gía renovable que consiste en el calor que yace del 
subsuelo terrestre. 

13. Energía solar. Energía obtenida a partir de 
aquella fuente no convencional de energía renova-
ble que consiste de la radiación electromagnética 
proveniente del sol. 

14. Excedente de energía. La energía sobrante 
una vez cubiertas las necesidades de consumo pro-
pias, producto de una actividad de autogeneración 
o cogeneración. 

15. Fuentes convencionales de energía. Son 
aquellos recursos de energía que son utilizados de 
forma intensiva y ampliamente comercializados 
en el país.

16. Fuentes No Convencionales de Energía 
(FNCE). Son aquellos recursos de energía dispo-
nibles a nivel mundial que son ambientalmente 
sostenibles, pero que en el país no son empleadas o 
son utilizados de manera marginal y no se comer-
cializan ampliamente. Se consideran FNCE el gas 
de esquisto, el GLP, la energía nuclear o atómica y 
las FNCER. Otras fuentes podrán ser consideradas 
como FNCE según lo determine la UPME.

17. Fuentes No Convencionales de Energía 
Renovable (FNCER). Son aquellos recursos de 
energía renovable disponibles a nivel mundial que 
son ambientalmente sostenibles, pero que en el 
país no son empleadas o son utilizadas de mane-
ra marginal y no se comercializan ampliamente. 
Se consideran FNCER la biomasa, los pequeños 
aprovechamientos hidroeléctricos, la eólica, la 
geotérmica, la solar y los mares. Otras fuentes po-
drán ser consideradas como FNCER según lo de-
termine la UPME. 

18. Generación Distribuida (GD). Es la pro-
ducción de energía eléctrica, cerca de los centros 
de consumo, conectada a un Sistema de Distribu-
ción Local (SDL). La capacidad de la generación 

del sistema en donde se va a conectar, según los 
términos del código de conexión y las demás dis-

19. Conjunto 
de acciones orientadas a asegurar el suministro 
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energético a través de la implementación de me-
-

manda. 
20. Respuesta de la demanda. Consiste en 

cambios en el consumo de energía eléctrica por 
parte del consumidor, con respecto a un patrón 
usual de consumo, en respuesta a señales de pre-
cios o incentivos diseñados para inducir bajos con-
sumos.

21. Conjunto 
de fuentes energéticas, infraestructura, agentes 
productores, transportadores, distribuidores, co-
mercializadores y consumidores que dan lugar a 
la explotación, transformación, transporte, distri-
bución, comercialización y consumo de energía 
en sus diferentes formas, entendidas como energía 
eléctrica, combustibles líquidos, sólidos o gaseo-
sos, u otra. Hacen parte del Sistema Energético 
Nacional, entre otros, el Sistema Interconectado 
Nacional, las Zonas No Interconectadas, las redes 
nacionales de transporte y distribución de hidro-

-
tos petroleros y las minas de carbón, por mencio-
nar solo algunos de sus elementos. 

22. Zonas No Interconectadas (ZNI). Se en-
tiende por Zonas No Interconectadas a los muni-
cipios, corregimientos, localidades y caseríos no 
conectadas al Sistema Interconectado Nacional 
(SIN). 

Artículo 6°. Competencias administrativas. 
Corresponde al Gobierno nacional, el ejercicio de 
las siguientes competencias administrativas con 
sujeción a lo dispuesto en la presente ley, del si-
guiente modo: 

1. MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA
a) Expedir dentro de los doce (12) meses si-

guientes a la entrada en vigencia de esta ley los 
lineamientos de política energética en materia de 
generación con FNCE en las Zonas No Interconec-
tadas, la entrega de excedentes de autogeneración 
a pequeña y gran escala en el Sistema Interconec-
tado Nacional, la conexión y operación de la gene-
ración distribuida, el funcionamiento del Fondo de 

-
te de la energía. Estos lineamientos deberán co-

y 143 de 1994;
b) Establecer los reglamentos técnicos que ri-

gen la generación con las diferentes FNCE, la ge-
neración distribuida y la entrega de los excedentes 
de la autogeneración a pequeña escala en la red de 
distribución;

c) Expedir la normatividad necesaria para im-
plementar sistemas de etiquetado e información 

los procesos, instalaciones y productos manufac-
turados;

d) Participar en la elaboración y aprobación de 
los planes de fomento a las FNCE y los planes de 

e) Propender por un desarrollo bajo en carbono 
del sector energético a partir del fomento y desa-
rrollo de las fuentes no convencionales de energía 

2. COMISIÓN DE REGULACIÓN DE 
ENERGÍA Y GAS (CREG)

a) Establecer los procedimientos para la cone-
xión, operación, respaldo y comercialización de 
energía de la autogeneración y de la generación 
distribuida conforme los principios y criterios de 
esta ley, las Leyes 142 y 143 de 1994 y los linea-

La Comisión establecerá procedimientos sim-

energía menores a 5 MW;
b) Eliminado;
c) Establecer los mecanismos regulatorios para 

incentivar la respuesta de la demanda y la mejora 
-

nectado Nacional, conforme los principios y cri-
terios de esta ley, las Leyes 142 y 143 de 1994 y 

3. UNIDAD DE PLANEACIÓN MINERO 
ENERGÉTICA (UPME) 

descripción de las fuentes de generación que se 
consideran ENC;

Autogeneración a Pequeña Escala;
c) Realizar programas de divulgación masiva y 

focalizada sobre la Autogeneración a Pequeña Es-

4. MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉ-
DITO PÚBLICO 

a) Otorgar subvenciones y otras ayudas para el 
fomento de investigación y desarrollo de las FNCE 

públicas y privadas, ONG y fundaciones sin ánimo 
de lucro que adelanten proyectos en este campo 
debidamente avalados por Colciencias, según lo 
establecido en la Ley 29 de 1990 y el Decreto nú-
mero 393 de 1991;

b) Participar conjuntamente con los Ministerios 
de Minas y Energía y de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, en la elaboración y aprobación de los 

-
nes de fomento a las FNCE, principalmente aque-
llas de carácter renovable. 

5. MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESA-
RROLLO SOSTENIBLE 

a) En el marco de sus competencias, incorporar 
en las políticas ambientales, los principios y cri-
terios ambientales de las FNCE, la cogeneración, 
la autogeneración, la generación distribuida y la 

-

nacional;
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b) Participar conjuntamente con los Ministerios 
de Minas y Energía y de Hacienda y Crédito Públi-
co en la elaboración y aprobación de los planes de 
desarrollo de FNCE;

-
pecto a la promoción, fomento y uso de FNCE;

d) Establecer el procedimiento y los requisitos 

-
cios tributarios por el uso de FNCE, la cogenera-
ción, autogeneración y la generación distribuida, 

-
forme lo dispuesto en la presente ley y con base en 
los lineamientos de política energética en materia 

que establezca el Ministerio de Minas y Energía;
e) Apoyar al Ministerio de Minas y Energía 

para velar por un desarrollo bajo en carbono del 
sector energético a partir del fomento y desarrollo 
de las fuentes no convencionales de energía y la 

f) Fomentar las actividades de investigación 

interés en el campo de las energías renovables y 

de sus competencias y el Sistema Nacional Am-
biental.

6. ELIMINADO. 
7. ELIMINADO.

CAPÍTULO II
Disposiciones para la generación  

de electricidad con FNCE y la gestión  

Artículo 7°.

 El Gobierno nacional promoverá la gene-
-

gía mediante la expedición de los lineamientos de 
política energética, regulación técnica y económi-

demás actividades necesarias conforme a las com-
petencias y principios establecidos en esta ley y la 
Ley 142 y 143 de 1994. 

Artículo 8°. 
-

da. El Gobierno nacional promoverá la autogene-
ración a pequeña y gran escala y la generación dis-
tribuida por medio de los siguientes mecanismos: 

a) Entrega de excedentes. Se autoriza a los au-
togeneradores a pequeña y gran escala a entregar 
sus excedentes a la red de distribución y/o trans-
porte. Lo anterior aplicará una vez la CREG expi-
da la regulación correspondiente. Esta regulación 
se expedirá conforme a los principios establecidos 
en las Leyes 142 y 143 de 1994 y los lineamientos 
de política energética expedidos por el Ministerio 

Para el caso de los autogeneradores a peque-
ña escala que utilicen FNCER, los excedentes que 
entreguen a la red de distribución se reconocerán, 

mediante un esquema de medición bidireccional, 
como créditos de energía, según las normas que la 

-
tarán en los criterios establecidos en las Leyes 142 

-

b) Sistemas de medición bidireccional y me-

de excedentes a los autogeneradores a pequeña 
escala. Los autogeneradores a pequeña escala po-
drán usar medidores bidireccionales de bajo costo 
para la liquidación de sus consumos y entregas a 
la red, así como procedimientos sencillos de cone-
xión y entrega de excedentes para viabilizar que 
dichos mecanismos puedan ser implementados, 
entre otros, por usuarios residenciales;

c) Venta de energía por parte de generadores 
distribuidos. La energía generada por generadores 
distribuidos se remunerará teniendo en cuenta los 

donde se conecta, entre los que se pueden mencio-
nar las pérdidas evitadas, la vida útil de los activos 
de distribución, el soporte de energía reactiva, etc., 
según la regulación que expida la CREG para tal 

Leyes 142 y 143 de 1994 y los lineamientos de 
política energética expedidos por el Ministerio de 
Minas y Energía para el mismo;

d)  Aquellos au-
togeneradores que por los excedentes de energía 
entregados a la red de distribución se hagan acree-
dores de los créditos de energía de los que habla el 
literal a) del presente artículo, podrán negociar di-
chos créditos y los derechos inherentes a los mis-
mos con terceros naturales o jurídicos, según las 

e) Programas de divulgación masiva. La 
UPME realizará programas de divulgación masiva 
cuyo objetivo sea informar al público en general 

de la implementación de soluciones de autogene-
ración a pequeña escala;

f) Programas de divulgación focalizada. La 
UPME realizará investigaciones sobre los posibles 
nichos en donde sea más probable que se imple-
menten de manera viable las soluciones de auto-
generación a pequeña escala, y con base en esto 
realizará programas de divulgación y capacitación 
focalizados acerca de estas tecnologías, así como 
la preparación y publicación de guías técnicas y 

Artículo 9°. -
 El Gobierno 

nacional implementará un programa destinado a 
sustituir progresivamente la generación con diésel 
en las ZNI con el objetivo de reducir los costos 
de prestación del servicio y las emisiones de gases 
contaminantes, para lo cual implementará las si-
guientes acciones: 

a) Áreas de servicio exclusivo de energía eléc-
trica y gas combustible: El Gobierno Nacional po-
drá establecer áreas de servicio exclusivo para la 
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prestación por una misma empresa de los servicios 
de energía eléctrica, gas natural, GLP distribuido 
por redes y/o por cilindros en las ZNI. Estas áreas 
se podrán crear con el objetivo de reducir costos 
de prestación de los servicios mediante la sustitu-
ción de generación con diésel por generación con 
FNCE y deberán cumplir con lo establecido en el 
artículo 40 de la Ley 142 de 1994 y demás dispo-
siciones de dicha ley; 

b) Esquema de incentivos a los prestadores 
-

terconectadas: El Ministerio de Minas y Energía 
desarrollará esquemas de incentivos para que los 
prestadores del servicio de energía eléctrica en las 
ZNI reemplacen parcial o totalmente su genera-
ción con diésel por FNCE. Estos incentivos debe-

-
sultantes de la comparación del costo de los incen-
tivos con los ahorros producidos por la diferencia 
de costos entre la generación con ENCE en lugar 
del diésel. 

Artículo 10. -
. 

Créese el Fondo de Energías No Convencionales 

-
gía. Los recursos que nutran este Fondo podrán 
ser aportados por la Nación, entidades públicas 
o privadas, así como por organismos de carácter 
multilateral e internacional. Dicho Fondo será re-
glamentado por el Ministerio de Minas y Energía 

parcial o totalmente, entre otros, programas y pro-
yectos dirigidos al sector residencial de estratos 1, 
2 y 3, tanto para la implementación de soluciones 
de autogeneración a pequeña escala, como para la 

-

de energía, adecuación de instalaciones internas y 
remodelaciones arquitectónicas. 

-
ditorías energéticas, adecuaciones locativas, dis-

administración e interventoría de los programas 
y/o proyectos. 

-

comparen el costo del proyecto con los ahorros 
económicos o ingresos producidos. 

CAPÍTULO III
Incentivos a la inversión en proyectos de fuen-

tes no convencionales de energía
Artículo 11. -

Como fomento a la inves-
tigación, desarrollo e inversión en el ámbito de 
la producción y utilización de energía a partir de 

-
gados a declarar renta que realicen directamente 
inversiones en este sentido, tendrán derecho a re-

ducir anualmente de su renta, por los 5 años si-
guientes al año gravable en que hayan realizado la 
inversión, el cincuenta por ciento (50%) del valor 
total de la inversión realizada. 

El valor a deducir por este concepto, en ningún 
caso podrá ser superior al 50% de la renta líquida 
del contribuyente determinada antes de restar el 
valor de la inversión. 

Para los efectos de la obtención del presente be-

-
biental por el Ministerio de Ambiente y ser debi-

Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible, en con-
cordancia con lo establecido en el artículo 158-2 
del Estatuto Tributario. 

Artículo 12. 
Para fomentar 

el uso de la energía procedente de FNCE, los equi-
pos, elementos, maquinaria y servicios nacionales 
o importados que se destinen a la preinversión e 
inversión, para la producción y utilización de ener-
gía a partir de las fuentes no convencionales, así 
como para la medición y evaluación de los poten-
ciales recursos estarán excluidos de IVA. 

Para tal efecto, el Ministerio de Medio Ambien-

gravamen, con base en una lista expedida por la 
UPME. 

Artículo 13. 
-

rio. Las personas naturales o jurídicas que a par-
tir de la vigencia de la presente ley sean titulares 
de nuevas inversiones en nuevos proyectos de 
FNCE gozarán de exención del pago de los De-
rechos Arancelarios de Importación de maqui-
naria, equipos, materiales e insumos destinados 
exclusivamente para labores de preinversión y 
de inversión de proyectos con dichas fuentes. 

-
caerá sobre maquinaria, equipos, materiales e 
insumos que no sean producidos por la industria 
nacional y su único medio de adquisición esté 
sujeto a la importación de los mismos. 

La exención del pago de los Derechos Arance-
-

rá a proyectos de generación FNCE y deberá ser 
solicitada a la DIAN en un mínimo de 15 días 
hábiles antes de la importación de la maquinaria, 
equipos, materiales e insumos necesarios y desti-
nados exclusivamente a desarrollar los proyectos 
de energías renovables, de conformidad con la do-

-
ción emitida por el Ministerio de Minas y Energía 

Artículo 14. 

acelerada de activos. La actividad de generación 
de a partir de FNCE, gozará del régimen de depre-
ciación acelerada. 
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La depreciación acelerada será aplicable a las 
maquinarias, equipos y obras civiles necesarias 
para la preinversión, inversión y operación de la 
generación con FNCE, que sean adquiridos y/o 

de la vigencia de la presente ley. Para estos efec-
tos, la tasa anual de depreciación será no mayor de 
veinte por ciento (20%) como tasa global anual. 
La tasa podrá ser variada anualmente por el titular 
del proyecto, previa comunicación a la DIAN, sin 
exceder el límite señalado en este artículo, excepto 
en los casos en que la ley autorice porcentajes glo-
bales mayores. 

CAPÍTULO IV
Del desarrollo y promoción de las FNCER
Artículo 15. -

te de biomasa forestal 
1. Las zonas de selvicultura que cuenten con 

proyecto de ordenación, o instrumentos de gestión 
forestal equivalentes y las incluidas en el ámbito 
del Plan Nacional de Desarrollo Forestal (PNDF) 
deberán incluir entre sus instrucciones o conteni-
dos la utilización de todos los subproductos y re-
siduos obtenidos en los aprovechamientos o trata-
mientos de las masas forestales, no admitiéndose 
la posibilidad de su abandono en estas zonas, con 
excepción de aquel porcentaje de materia orgánica 
requerido para mantener las condiciones propicias 
del suelo. 

2. En el caso de no existir instrumentos de ges-
tión forestal o (PNDF) que recoja lo indicado en 
el punto anterior, los planes de aprovechamiento 
y los tratamientos silvícolas deberán incluir entre 
sus instrucciones o condiciones la utilización de 
todos los subproductos y residuos obtenidos en los 
aprovechamientos o tratamientos. 

3. Se incluirán entre las actividades con acce-
so preferente a incentivos, la realización de planes 
plurianuales de aprovechamientos o tratamientos 
que incorporen la aplicación energética de los 
productos, subproductos o residuos. Estos planes 

para realizar una selvicultura y aprovechamiento 
energético adecuados que desarrolle una estructu-
ra productiva y garanticen el suministro de bioma-
sa a los potenciales usuarios durante un periodo 
de tiempo idóneo para el desarrollo de proyectos 
energéticos. 

4. El gobierno, en coordinación con las Cor-
poraciones Autónomas, dictará las disposiciones 
necesarias para establecer un mecanismo de fo-
mento para la realización de planes plurianuales 
de aprovechamientos o tratamientos que incorpo-
ren la aplicación energética de los subproductos o 
residuos. 

Artículo 16. -
ticas 

1. Tendrán la consideración de repoblaciones 
forestales energéticas aquellas en las que se esta-
blezcan marcos de plantación o siembra y se rea-
lice una selvicultura orientados a maximizar el 

rendimiento en contenido energético y a favorecer 
el corte, extracción y el procesamiento económico 
del recurso de manera sostenible. El destino de los 
productos maderables y leñosos deberá ser única y 
exclusivamente energético. 

2. El Gobierno, en coordinación con las Corpo-
raciones Autónomas, dictará las disposiciones ne-
cesarias para establecer instrumentos de fomento 
al desarrollo de repoblaciones forestales energéti-
cas, teniendo en cuenta la favorabilidad de deter-
minadas especies, características de la temporada 
climática y otros factores. 

Artículo 17. El Gobierno 
Nacional, en coordinación con las Corporaciones 
Autónomas, establecerá planes de actuación con el 

biomasa agrícola y evitar el abandono, la quema 
incontrolada en la explotación o el vertimiento de 
los residuos agrícolas. 

Artículo 18. 
1. Será considerado como FNCER el contenido 

energético de los residuos sólidos que no sean sus-
ceptibles de reutilización y reciclaje. 

2. Será considerado como FNCER el conteni-
do energético tanto de la fracción biodegradable, 
como de la fracción de combustible de los residuos 
de biomasa. 

3. Será considerado como fracción combustible 
de los residuos aquella que se oxide sin aporte de 
energía una vez que el proceso de combustión se 
ha iniciado. 

4. Se faculta al Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, en colaboración con las 

-
vos de valorización energética para algunas ti-
pologías concretas de residuos de interés ener-
gético a partir de criterios ambientales de la 
gestión de residuos, de sostenibilidad ambiental 
y económica. Para ello, establecerá reglamenta-
riamente un mecanismo que indicará los sujetos 
obligados e incluirá un sistema que permita la 

de pagos compensatorios. 
5. Se faculta al Ministerio de Minas y Energía 

parámetros de calidad que han de cumplir los com-
bustibles sólidos recuperados obtenidos a partir 
de diferentes residuos. Además, el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible en conjunto con 
el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y 
el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio de-
sarrollarán las estrategias conjuntas para que los 
combustibles sólidos recuperados que alcancen los 
parámetros que en dichas normas se consideren 
necesarios, sean destinados a la valorización ener-

teniendo en cuenta las directrices comunitarias e 
incluirán, entre otros aspectos, categorías, calida-
des y ámbitos de aplicabilidad así como sistemas 

de tales combustibles. 
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Artículo 19. 
1. La energía solar se considerará como FNCR. 

Se deberá estudiar y analizar las condiciones pro-
pias de la naturaleza de la fuente para su reglamen-
tación técnica por parte de la CREG. 

2. El Gobierno Nacional a través del Ministe-
rio de Minas y Energía, Ministerio de Vivienda y 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
en el marco de sus funciones, fomentarán el apro-
vechamiento del recurso solar en proyectos de ur-

comercial. 
3. El Gobierno Nacional a través del Ministerio 

de Minas y Energía directamente o a través de la 

condiciones de participación de energía solar como 
fuente de generación distribuida estableciendo la 
reglamentación técnica y de calidad a cumplir por 
las instalaciones que utilicen la energía solar, así 
como los requisitos de conexión, mecanismos de 
entrega de excedentes, y normas de seguridad para 
las instalaciones. 

4. El Gobierno Nacional considerará la viabi-
lidad de desarrollar la energía solar como fuente 
de autogeneración para los estratos 1, 2 y 3 como 
alternativa al subsidio existente para el consumo 
de electricidad de estos usuarios. 

5. El Gobierno Nacional, por intermedio del 
Ministerio de Ambiente, y Desarrollo Sostenible 
determinará los parámetros ambientales que debe-
rán cumplir los proyectos desarrollados con ener-
gía solar así como la mitigación de los impactos 
ambientales que puedan presentarse en su imple-
mentación. 

6. El Gobierno Nacional incentivará el uso de la 
generación fotovoltaica como forma de autogene-
ración y en esquemas de GD con FNCER. 

7. El Gobierno Nacional a través del Ministerio 
de Minas y Energía considerará esquemas de me-

privadas, industrias, comercios y residencias que 
utilicen fuentes de generación solar. El esquema 
de medición contemplará la posibilidad de la me-
dición en doble vía (medición neta), de forma que 
se habilite un esquema de autogeneración para di-
chas instalaciones. 

Artículo 20. 
1. La energía eólica se considerará como FN-

CER. Se deberá estudiar y analizar las condiciones 
propias de la naturaleza de la fuente para su regla-
mentación técnica por parte de la CREG. 

2. El Gobierno Nacional a través del Ministerio 
de Minas y Energía fomentará el aprovechamiento 
del recurso eólico en proyectos de generación en 
zonas aisladas o interconectadas. 

3. El Ministerio de Minas y Energía, directa-
mente o a través de la entidad que designe para 

calidad a cumplir por las instalaciones que utilicen 
el recurso eólico como fuente de generación. 

4. El Gobierno Nacional, por intermedio del 
Ministerio de Ambiente, y Desarrollo Sostenible, 
determinará los parámetros ambientales que debe-
rán cumplir los proyectos desarrollados con ener-
gía eólica, así como la mitigación de los impactos 
ambientales que puedan presentarse en la imple-
mentación. 

Artículo 21. 
1. La energía geotérmica se considerará como 

FNCER. Se deberá estudiar y analizar las condi-
ciones propias de la naturaleza de la fuente para 
su reglamentación técnica por parte de la CREG. 

2. Evaluación del potencial de la geotermia. El 
Gobierno pondrá en marcha instrumentos para fo-
mentar e incentivar los trabajos de exploración e 
investigación del subsuelo para el conocimiento 
del recurso geotérmico y fomentar su aprovecha-
miento de alta, baja y muy baja temperatura. 

3. El Ministerio de Minas y Energía, directa-
mente o a través de la entidad que designe para 

-
ción de este tipo de energía en el mercado ener-
gético colombiano; establecerá los requerimientos 
técnicos y de calidad a cumplir por las instalacio-
nes que utilicen el recurso geotérmico como fuente 
de generación. 

4. El Gobierno Nacional, por intermedio del 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
determinará los parámetros ambientales que debe-
rán cumplir los proyectos desarrollados con ener-
gía geotérmica, así como la mitigación de los im-
pactos ambientales que puedan presentarse en la 
implementación.

Artículo 22. Desarrollo de pequeños aprove-

1. La energía de pequeños aprovechamientos 
hidroeléctricos será considerada como FNCER. 

2. El Ministerio de Minas y Energía, a través de 
las entidades adscritas competentes continuará pro-
mocionando su desarrollo como solución energética. 

3. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sos-
tenible promoverá la gestión y el manejo integral 
y sostenible del recurso hídrico de las cuencas hi-

Artículo 23. 
mares. Será considerada la energía de los mares, 
entendida como el aprovechamiento de las olas, 
el aprovechamiento de las mareas y el aprove-
chamiento del diferencial térmico de los océanos 
como FNCER.

El Gobierno pondrá en marcha instrumentos 
para fomentar e incentivar los trabajos de explo-

conocer el recurso para aprovechamiento de la 
energía de los mares en el país.

Artículo 24. ón de ca-
pital humano. El Gobierno Nacional fomentará la 
formación y capacitación de capital humano cali-

-
yectos en FNCER. 
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Artículo 25. Cooperación Internacional en 
Materia de FNCER. 

1. En la puesta en marcha de acciones de coo-
peración internacional tendrán ámbito preferencial 
las encaminadas a: 

a) El desarrollo conjunto entre países limítrofes 
de proyectos de FNCER; 

b) Impulsar la transferencia de tecnología; 
c) Cooperación en materia de investigación, de-

sarrollo e innovación; 
d) Construcción de capacidades para el desarro-

llo de fuentes no convencionales de energía. 
2. Adicionalmente, en este contexto, y dentro 

de la política energética el posterior desarrollo de 
esta ley deberá sentar las bases para disponer de 
una estrategia nacional de generación con FNCER 
con el objeto de optimizar las fuentes, con las ma-
terias primas más apropiadas, con criterios de sos-

participación de las FNCER en el consumo ener-
gético contemplados en esta ley.

3. El Gobierno fomentará la internacionaliza-
ción de la actividad de las empresas colombianas 
del sector de las FNCER. En ese esfuerzo se en-
marcará la elaboración de programas de acción 

aspectos relativos a la transferencia de tecnología 
y al acceso a las materias primas y medios de pro-
ducción precisos para el desarrollo del sector na-
cional de FNCER. 

4. Asimismo, el Gobierno fomentará la coope-
ración internacional en el ámbito de FNCER, en 
especial en lo relativo a la participación de los sec-
tores público y privado en diferentes mecanismos 
tanto del mercado regulado como del mercado vo-
luntario del carbono, así como en la formulación e 
implementación de acciones de mitigación. 

CAPÍTULO V
Del desarrollo y promoción de la gestión  

Artículo 26. -
tica. En desarrollo del Programa de Uso Racional 

no convencionales, PROURE, diseñado por el Mi-
nisterio de Minas y Energía, según lo dispuesto en 
la Ley 697 de 2001, el Plan de Acción Indicativo 
2010-2015 para desarrollar el PROURE adoptado 
por el Ministerio de Minas y Energía a través de 
la Resolución 18-0919 de 2010, y en cumplimien-

la presente ley, el Ministerio de Minas y Energía, 
conjuntamente con el Ministerios de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible y el Ministerio de Hacien-
da y Crédito Público deberán desarrollar una serie 

-

los que deberán contemplarse: 
a) Plan de acción indicativo para el desarrollo 

del PROURE;

b) Reglamentaciones técnicas; 
c) Sistemas de etiquetado e información al con-

-
cesos, instalaciones y productos y sobre el consu-
mo energético de los productos manufacturados; 

d) Campañas de información y concientización.
Artículo 27. -

El plan de acción indicativo para el desarrollo del 
PROURE es el instrumento que el Gobierno utili-

El plan de acción indicativo para el desarrollo 
del PROURE servirá para la concreción de las ac-
tuaciones en esta materia, el establecimiento de pla-
zos para la ejecución de las mismas, la atribución 
de responsabilidades en el ámbito de las Entidades 

Artículo 28. Contenido del plan de acción in-
dicativo para el desarrollo del PROURE Como 
mínimo, el plan de acción indicativo para el desa-
rrollo del PROURE deberá desarrollar el siguiente 
contenido: 

a) Responderá a una estructura sectorial que 
-
-

tendrá una relación de medidas e instrumentos 
para su ejecución en cada uno de los sectores 

-
mas de renovación de equipos por otros de alto 
rendimiento energético, que se llevarán a cabo 
de manera periódica en todos los sectores con-

mismos y atribuyendo las responsabilidades y 
competencias para su puesta en marcha a los 
Departamentos u organismos correspondientes 
del Gobierno Nacional; 

b) Podrá contemplar, como mecanismo de apo-
yo necesario para el cumplimiento de los objetivos 
propuestos, la suscripción de acuerdos voluntarios 
con los diferentes agentes intervinientes en el mer-
cado energético. Estos acuerdos deberán incorpo-

-
lantes en materia de puesta en marcha de medidas 

de la demanda, y estarán sujetos a requisitos de 
control e información por parte de los organismos 
de control. Para garantizar la transparencia, los 
acuerdos voluntarios se pondrán a disposición del 
público y se publicarán antes de su aplicación, en 
la medida en que lo permitan las disposiciones re-

Artículo 29. Buenas prácticas. El Ministerio de 
Minas y Energía y sus entidades adscritas, con la 
colaboración de otros Ministerios y de las Entida-
des Territoriales, posibilitarán y facilitarán un in-
tercambio de conocimiento sobre buenas prácticas 

sector público, incluyendo criterios y considera-
ciones a ser tenidas en cuenta en procesos de con-
tratación pública, y pondrá a disposición de todas 
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las administraciones las experiencias de que tenga 
conocimiento sobre buenas prácticas a nivel inter-
nacional. 

Artículo 30. -
El Gobierno Nacional, y 

el resto de administraciones públicas, establecerán 

-

como metas escalonadas a ser alcanzados en pe-

años tras su entrada en vigencia. Para tal efecto, 
cada entidad deberá destinar los recursos (presu-
puesto) necesarios para acometer el desarrollo de 

Artículo 31. Respuesta de la demanda. El Mi-
nisterio de Minas y Energía delegará a la CREG 
para que establezca mecanismos regulatorios para 
incentivar la respuesta de la demanda con el obje-
to de desplazar los consumos en períodos punta y 
procurar el aplanamiento de la curva de demanda; 
así como también para responder a requerimientos 

Minas y Energía o por la misma CREG. 
Artículo 32. 

El Gobierno Nacional, y el resto de admi-
nistraciones públicas, en el ámbito de sus respecti-

-
-

ciencia energética y mecanismos de respuesta de 
la demanda. Las administraciones públicas, en sus 
ámbitos territoriales, adoptarán planes de gestión 

de energía de titularidad pública con análogos ob-
jetivos al del Gobierno Nacional. 

Artículo 33. 
indicativo para el desarrollo del PROURE y otras 
acciones relacionadas con respuesta de la deman-
da. El plan de acción indicativo para el desarro-
llo del PROURE se dotará adecuadamente de los 

de los objetivos aprobados, ya sea con cargo a 
impuestos, a asignación de partidas dentro de los 
presupuestos públicos y/o a través de mecanismos 

de la demanda, sin exclusión de otros posibles me-

El Gobierno se asegurará, en todo caso, de que 
-

dicativo para el desarrollo del PROURE y las ac-
ciones de promoción de respuesta de la demanda 

-
vos concretos contenidos en la presente ley. 

CAPÍTULO VI
Del desarrollo y promoción de las FNCE  

Artículo 34. El Ministerio 
de Minas y Energía promoverá el desarrollo de 

soluciones híbridas que combinen fuentes locales 
de generación eléctrica con fuentes diésel y mini-
micen el tiempo de funcionamiento de los equi-
pos diésel en coherencia con la política de horas 
de prestación del servicio de energía para las ZNI. 
Para esto se podrán aplicar apoyos de los fondos 

Parágrafo. Se dará prioridad a los proyectos que 
estén incorporados dentro de los Planes de Energi-
zación Rural Sostenible a nivel departamental y/o 

-

Artículo 35. Uso de GLP. -
ciente emplear GLP para la generación eléctrica, 
a cambio de diésel oil, este combustible recibirá 
el subsidio que determine el Ministerio de Minas 
y Energía con cargo al Presupuesto Nacional en 
condiciones similares al del diésel. 

Artículo 36. Esquemas empresariales El Mi-
nisterio de Minas y Energía destinará recursos del 
Fondo Fenoge, creado por esta ley, para otorgar 
créditos blandos para la estructuración e imple-
mentación de esquemas empresariales, exclusiva-
mente para los procesos productivos y su acom-
pañamiento correspondiente, como mínimo por 
un período de dos años. El Ministerio de Minas 
y Energía establecerá los criterios para optar por 
estos recursos. 

Artículo 37. 
-

dad. Se apoyará el uso de fuentes de energía local, 
de carácter renovable principalmente, para atender 
necesidades energéticas diferentes a la generación 
de electricidad. Estas soluciones podrán contar 
con recursos del Fondo Fenoge, creado en esta ley, 
según los criterios establecidos por el Ministerio 
de Minas y Energía. 

Artículo 38. 
de la demanda. Se apoyarán iniciativas que mejo-

Fenoge, creado en esta ley. Igualmente, se fomen-
tarán esquemas de respuesta de la demanda, según 
lo establecido en el Capítulo V de esta ley. 

Artículo 39. -
Se podrán destinar recur-

sos del Fondo Fenoge, creado por esta ley, para el 
monitoreo de las soluciones instaladas en las ZNI, 
así como también para la actividad de transferen-
cia de tecnología y capacitación, que garanticen el 
funcionamiento continuo de los sistemas de sumi-
nistro de energía desarrollados. El Ministerio de 
Minas y Energía establecerá los criterios para op-
tar por estos recursos. 

Artículo 40. ón 
de Programas Fondo de Apoyo Financiero para 

-
ción de planes, programas y proyectos prioriza-
dos de inversión para la construcción de la nue-
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va infraestructura eléctrica y para la reposición y 
rehabilitación de la existente, con el propósito de 
ampliar la cobertura y procurar la satisfacción de 
la demanda de energía en las Zonas No Interconec-
tadas, se prorroga la vigencia del artículo 10 de la 
Ley 1099 de 2006. 

Por cada kilovatio-hora despachado en la Bolsa 
de Energía Mayorista, el Administrador del Siste-
ma de Intercambios Comerciales (ASIC), recauda-
rá un peso ($1.00) moneda corriente, con destino al 
Fondo de Apoyo Financiero para la Energización 
de las Zonas No Interconectadas (FAZNI). Este 
valor será pagado por los agentes generadores de 
energía y tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre 
de 2021 y se indexará anualmente con el Índice de 
Precios al Productor (IPP) calculado por el Banco 
de la República. La Comisión de Regulación de 
Energía y Gas (CREG), adoptará los ajustes nece-
sarios a la regulación vigente para hacer cumplir 
este artículo. 

CAPÍTULO VII
Acciones ejemplares del Gobierno Nacional  

y la administración pública
Artículo 41. Acciones ejemplares. El Gobierno 

Nacional y el resto de administraciones públicas, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, 
adoptarán acciones ejemplares tendientes a la su-
presión de barreras técnicas, administrativas y de 
mercado para el desarrollo de las FNCE y la pro-

particular, las medidas tendrán por objeto la con-
secución del ahorro de energía y la introducción de 
FNCE en los distintos sectores, el establecimiento 

-
pos que consumen energía, la concientización de 

-
porte y la distribución de calor y de electricidad, 
así como el desarrollo de tecnologías energéticas y 

ello, se prestará especial atención a la formación 
del personal al servicio de las Administraciones 
públicas, especialmente en el ámbito local y regio-
nal, donde se encuentran los órganos competentes 
para la tramitación y autorización de instalaciones. 

CAPÍTULO VIII
Ciencia y Tecnología

Artículo 42. 
-

1. Las administraciones públicas, cada una en 
el ámbito de sus competencias fomentarán las ac-

tecnológico e innovación de interés en el campo 

potenciando el desarrollo e innovación industrial 
y la colaboración entre los diferentes agentes del 
Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Inno-
vación (SNCTI). 

2. El fomento al que hace referencia el apar-
tado anterior, se llevará a cabo dentro del marco 

de referencia que constituyan los sucesivos Planes 
Nacionales de Desarrollo. Las Corporaciones Au-
tónomas y entes locales, en el ámbito de sus res-
pectivas competencias, podrán adoptar medidas de 
fomento de la innovación que, en el caso de estar 
relacionadas con energía, deberán incluir objetivos 

energía. Asimismo, los planes de fomento de la in-
vestigación, desarrollo e inversión elaborados por 
el Gobierno Nacional o de innovación elaborados 
por el resto de administraciones públicas, cuando 
afecten el ámbito de las FNCE o al de la gestión 

de los marcos vinculantes sobre política energética 
que se establezcan en planes o programas nacio-
nales. 

3. Los planes de fomento a los que hace refe-
rencia el apartado anterior, establecerán las medi-
das concretas que serán de aplicación para la pro-

de la energía y los indicadores adecuados para su 
seguimiento. 

4. Los sistemas de fomento de la investigación, 
desarrollo e inversión en el campo de las FNCE o 

-
se a: 

a) Potenciar la investigación, desarrollo e in-
versión en áreas clave para conseguir una alta pe-

empleo de recursos de origen renovable en el me-
diano y largo plazo; 

b) Facilitar y maximizar la penetración de 
FNCE en el sistema energético nacional, particu-
larmente en lo que respecta a su contribución a la 
seguridad del suministro y estabilidad del sistema; 

c) Impulsar el desarrollo tecnologías promiso-
rias que se encuentran en fase de demostración y/o 
comercial; 

d) Explorar el potencial en el mediano y largo 
plazo de tecnologías limpias que se encuentran en 
fases de investigación y/o desarrollo; 

e) Reducir los costes asociados a la utilización 
de las FNCE. Para ello, estos sistemas de fomento 
deberán establecer líneas prioritarias de acción en 
tecnologías o campos concretos.

5. Las medidas concretas para el fomento de la 
investigación, desarrollo e innovación en el ámbi-

-
cal o tributario, así como de impulso a la coopera-
ción y colaboración entre los agentes del SNCTI. 
En el caso de las medidas de carácter económico-

-
sarias para la consecución de los objetivos marca-
dos, diferenciando entre fondos públicos y fondos 
privados. 

el apartado anterior, cuando estas sean aprobadas 
por una Administración Pública, se seleccionarán 
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relación objetivo a conseguir/recursos empleados. 
7. Los Planes Nacionales de Desarrollo, en lo 

energía deberán tener en cuenta los resultados y la 
experiencia adquirida en planes anteriores, toman-
do como referencia, entre otros, los indicadores de 
seguimiento mencionados en el artículo 4°, mo-
tivando razonadamente la elección de objetivos, 
prioridades y medidas. 

8. En cualquier caso, la política de investiga-
ción, desarrollo e inversión en el ámbito de las 

sea llevada a cabo por alguna Administración Pú-
blica, deberá inspirarse e integrar las orientaciones 
que se deriven de la política energética mundial, y 

de tecnologías energéticas. 
CAPÍTULO IX

Otras consideraciones relacionadas  
con aspectos medioambientales

Artículo 43. Eliminado.
Artículo 44. Emisiones y vertidos de las ins-

Los límites de emisiones o 
vertimientos establecidos para las instalaciones 
de FNCE, en ningún caso podrán ser más riguro-
sos que los límites establecidos en el caso menos 
exigente aplicado a fuentes de energía conven-
cionales. 

En particular, el Gobierno Nacional desarrollará 

y los vertimientos de las instalaciones que utilicen 
recursos renovables de acuerdo a sus característi-

CAPÍTULO X
Seguimiento y cumplimiento

Artículo 45. -

1. Para el adecuado seguimiento y evaluación 
del cumplimiento de los objetivos de la presente 
ley, además de los informes periódicos de segui-
miento de los diferentes planes y programas, cada 
cuatro años se realizará una evaluación de: 

a) Los planes y programas de ahorro para la 

b) El Plan de FNCE; 
c) Los escenarios de evolución del escenario 

energético general; 

electricidad y gas natural. 
2. Las evaluaciones tendrán en cuenta las po-

sibles desviaciones de la trayectoria prevista, el 
desarrollo de las distintas tecnologías de aprove-
chamiento de las FNCE, así como la evolución del 
marco socioeconómico experimentado y previsi-
ble, e incorporará las medidas apropiadas para el 
cumplimiento de los objetivos globales del Plan y 

-
nologías y de los instrumentos para la promoción 
de las FNCE. 

3. El Gobierno Nacional, asegurará y articu-
lará los mecanismos de colaboración necesarios 
con entidades públicas y privadas, para la cap-
tación y provisión de la información estadística 
requerida. 

4. El Gobierno Nacional, a través de los Minis-
terios y los organismos responsables de la elabo-
ración de estadísticas de consumo de energía por 
fuentes y sectores, garantizará la calidad de las 
mismas.

Artículo 46. La presente ley rige a 
partir de la fecha de su promulgación y deroga to-
das las disposiciones que le sean contrarias. 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo es-
tablecido al artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me 

Sesión Plenaria del Senado de la República el día 
9 de diciembre de 2013, al Proyecto de ley núme-
ro 278 de 2013 Senado, 096 de 2012 Cámara, por 

, y de esta manera continúe su 
trámite legal y reglamentario en la honorable Cá-
mara de Representantes.

 
El presente texto fue aprobado en Sesión Plena-

ria de Senado el día 9 de diciembre de 2013 según 
-

caciones.
El Secretario General,
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